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ADVERTENCIAS 

contra lo qve 
escriveeldotor 
LAN AjA, FOMENTANDO 
LAS INQVIETVDES DE LA VJLI A' 

DELONGARES.CVYODOM.NIO temporal es de la Impcrial Ciud N ^ 

de Zaragoca. 

Per des omnes cjhí loqaunttir mendaciur», ex R- 
Propneta,cPfalmo 51. X 

Memorial in/uriofo, nada verdadero v 

e todo prolacha publicado él DoétorLa- 
naja,valedor de los que niegan la 

! cuaeftaCudadenfuVK 
y con pretexto de m,rar 11 , 

^ ^Iglcíia,procura libraffe delsc' 

ció (que como Nour^So 

SíSS 

Y para que no fe engañen con tan linieilra inf . 
• que lean fus elimos, &ndo "ri'»f»rmaaon lo, 

el Evangelio por San Marcos- * r¿ 10 <luecondena 
advertirán las propoíicione, mn ’.”e *u M«c« , f< 

^.qucn.aUea.XTrj1'"^"'^'1”'1 verdadera el mucho traba!, 

A 
Cap. ij. 
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de centonar dodrinas,y crecer en volumen licenciofo la que 
g avia de fer concilla,y real narración de lo fucedide: Lalorant 

InPfalm.iip.io. bomines,dhe San Aguftin, B loqmmcndActum^nam'vmtattmto¬ 

ta facilítate loqueremur.llie enim laborat^quijingit quod dicit}naifl 

qui <vult verum dicere^non laborar. 

INTRODVCION DEL MEMORIAL DEL 
Do&or Lanaja, 

CO*N poderofas infancias , medios rigidos,y atfivas diligw* 

ciasy algunos Ciudadanos de la Imperial Ciudad de Zarago* 

fa,y vecinos de la titila de Longares,felicitan y y anclan rendir * 

los ‘Beneficiados de aquella lglefta ,y fugetar efta a fugovierno > J 

dominio Secular. 

^ESPVÉSTvi. 

KTO puede omitirfelafitisfacionavnacalumniacancx°[' 

L ficante,y otras de elle genero , fembradas por fus cfcP 

tosjy fiJa rcfpuclta paíccierc menos apacible, difculpcla 

fe incroduze con vna fupoficionfalfa,temcraria,c injurio^; 

C vos ft ftrt€[offf nditydixo el Principe de la cloquencia, c 

Cicero inSalu buic^uam mibi fuccenfere dcbctis,quiinUium introduxit. . 

Puede oyrfcdc los Gentiles lo que cita pluma liccnci0 * 

pronuncia de los Ciudadanos de Zaragoza, que tanto refp* 

tan la Iglcfia , fiendo embidia de otras Naciones, y gl°rtü ^ 

emulación de cite Reyno,cn el culto, y veneración querlú. 

den a todas las Iglefias,cÍtimando los Eclefiaíticos? Calutn^ 

imprefla,publicamente divulgada , y de tan mal olor en Ia 

no fe ha oy domino de quié puede haicrfc fofpcchofo en c 
Es clpleyto,ó no lo es, que la Villa de Longares tie^^ 

dominio material de lalgldia,ylo ha reconocido el D°^ ^ 

D Lanaja con 15. teftigos que produxo, D y de lo maten» 

In proccjjuDomi- jas paredes,tranfcicndc iin fundamento a lo Efpiritual,in) 
meiGarcía. tarido con oííada temeridad,que los Ciudadanos lo PrCg^j3r 

con la íugecion al govierno Secular,rindiendo los ^cílC 

dos,quando no ignora el menos advertido, queen 
verdaderamente Efpiritualcs,fon los Clerigospor drec o ^ 



m ejfentosdel poder,y )ur\fdhhnde los Principes Salares , porque 

U poseed Ecltfiaftua^nloyueioca 4 /„ Efj,irituai fue rf(, 

fobrenaturalmente per el mi/mo Dios por la Ley Evangelio, y co¬ 

metida* San Pedro,como a Principe de la /¿lefia, y a los demas 

cs4pojloles,y afusfucefres, en loejual los Principes Seglares no tie¬ 

nen imperio,niposeftadalguna ,y feria facrilegioconocer el Iuez.Sc- 

cular del/o,como advierte Bobadilla, E aofe ve la temeridad 
injuriofa imputando vn facrilegio a los Ciudadanos? E 

Refiere de Alexandro Magno, Piurarrh„-r. r, „;j apolítica,/,-j.*, 
qua,d. «au 

vendiendo mas de tremta mil,y fulamente libertó los Sacer! F 
dotes : Y del oviímo cuentan Iofcfo. f vci n.jrft D. , G Lib.ii.amiquif. 

queeftando ala viña de lerufalem pW deft^rfo6 a G 

recibir el Sumo Sacerdote vertido de Pontifical,a quien ado In McmchiaEc 

ro potrado, y preguntándole fu Privado, porqueleavia hu- def-«*• 7 i. 
nnlUdo tanto, refpondió Alexandro : td0 be adorado yo al §' "• 
hombre,fino a Dios,cuyo Sumo Sacerdote oles,dizelo Bobadilla: « H 

y aunque podía crecer la ponderación có exemplos de Chrif- Inp°Htica, lib.i. 

tunos, me valgo de los Gentiles,para que fe vea, que lo que 

ellos no obraron, ,mputa a los Ciudadanos de Zaragoca 

r¿“Scí c“"° 1 ">d°" 

del Capitulo, y Confejo, librando 1 P ■ d °n aCUCrd° 

co», y gr.odc «lo dolos tenores iuendos one 1, govert. 

Imperial Ciudad, cuya clemencia, para con fus vaffallos, fe 

vio tan irritada, que la obligó» prevenir gente, no para ex¬ 

pirarla Villa, lino para temor, y caftigo de tanto genero 

fiSrT qUC abr¡gad0S dcl Dodor Lanaja, y\tt*s 
Eclcf,a beos, haaian mayor la rebeldía, perdiendo | dec J! . 

a ladurticia,y negando laobedienciaa erta Ciudad f k 
do fediciones, y ocafionando tumultos dad,fcmbraa' 

Por a fe Ao ala Ciudad.y fiel va¿,|n r, .. 
alevofaal IufticiaEfC0]an i *uyo,dieron muerte 

menofprecio de ]„ peníen i7 ^ ^ L6^ c5 
as penasen que fueron códenados fe partea* 

van 



I 
In política, lib.i 

cap.iK.numü^ 

van publicamente ; en feguímíento de eftos, y otros fedi- 

cioíos, fe hizo la demonftracion de prevenir gente armada. 

A vn vezmo folo fe caftigó con pena de azotes, mereciendo 

la de muerte. A otro fe le derrivó vn pedazo de cafa, no 

aviendüdc quedar memoria della: algunos fueron condena¬ 
dos a deftierro, otros a muerte en proceffos de aulcncia,cor- 

rcfpondiendo la pena al excedo : no fe dio execucion a 

fcntencias, porque fe aufentaroncon tiempo los delinque- 

tes, acreditando con la faga fus delitos. 

Al principio de la averiguación, mediaron algunos Ecle* 

íiafticoscon las perfonas de toda fupolicion que aísiíb211 

J>orla Ciudad ,y dieron grata audiencia a fu embaxada ; pc" 
ro como el pretexto era de la paz, y ella no podía lograría 

fin el catfigo de los que eftavan a la villa, para perfeverar 

fus defordenes, no feperficionó el tratado,y porque el D°c' 

tor Lanaja,fecrctamente fomentavalas inquietudes, acrcd1' 

cando Iasinobedicnciasjy defpedidos con toda decencia 

Sacerdotes, fe dio principio a Inzer Jas caufas a los culpadr 

y defpues en loque la poteítad fecular no alcanza va, ftin, 

formó al Vifitador del fenor Ar£obifpo,y fu Fifcal tomó 

canee informació para fuílanciar algunos apellidos contra l°5 

Eclcfiaílicosjcuyos delitos fe de ve al rcfpcto déla Iglefi*00 

hazerlos mas públicos. 

Si todo lo que el drccho permite fe huviera cxccuta^ 

no culpara el Doctor Lanaja a quien aconfcjóal feñor Iura ^ 

Comiffario, que loapriíionara decentemente* y remitid ^ 

Tribunal de Jos íeñores Inquifidorcs, porque al Cierig^j 

Religiofo que impide la junfdicion, ó la refiftc , Jo 

Mimllro Secular prender para remitirlo a fu Juez>y 

en penas pecuniarias, fegun Paulo Deciano, Gregorio, ^art^ 

cto,y otros que refiere 'Boíadilla, 1 y no le falto al Do^°r ^ 
* naja para fu refiftencia,y difpoíicionenqucnofeobedtCJ^ 

Jas ordenes déla Ciudad, fino poner en armas a los vCl lC 

de la Villa? que fu confejo íolo podia acreditarlo en 

demoflracion. ja jgl c- 
No fe executó la jornada para violar les Fueros c^tir 

fia, ni rendirla al dominio Secular , que es temen a ^ 



dalofa pronunciarlo, y fi entiende rendir la íglefia, por ave^ 

pucfto como de centinela algunos Toldados para atender los 
delínqueles que alhfe acogieron, fUe Con advertencia qUc 

no pifiaran los vmbrales del Templo, cuya inmunidad no fe K 

viola con femcjantcs prevenciones, ni goza della el que falió CáP imer a!ía •» 
voluntariamente > como enfeñan algunos textos dH u , e-.detmmunit £c 

Canónico K y los DD. 1 que para ello fe alegan. ° ° 17' 

Y pues fupone que esTeologo,con que conciencia,y Tco L 

logia podrá juftificar tanta calumnia,con eftrañas ficciones v Lat\aPud D.Q¡r- 

nes del Eftado el que agravia,el q„e defaeiedlta,porque'dra” 

de es mayor la Dignidad,crece la culpa,como di re, e i ° 1 mm'1' 
^csitroc'msfub SáBinominisprofefsionepeccaíu- L r I? VUno: M 

•*—„,4. 

Las inquietudes de la Villa no pueden componerfe con ‘"'“o 

loq efcnve,porqueelardiddc íu condicionanima a muchos 

vaffdlosparaperfeverarenfusdefatcnciones.Conociendo el rM„- * Nüvcl|a 
daño que ocafionava, fe dio Memorial el año paliado al Tuf ^ 
trifsimo fenor Arij'obifpo, a inllancia de los IulPria „ r 

dos de aquella Villa>yaora Íncentadefcnderlosja'vícndoíii cfá 

Igldra, Cando dredro de la VIH, l„ material dt 

zelo parece loable, pero con injuria de tercero v c 

no fe ha de favorece, a la Iglefia, como Cenre'valen, u P 
con mochos DD. / es Proverbio , que „„ fc ha dtfc b ¡ C„/, 

mal,a. Q Defienda fus drechos la Iglefia, que ¡am¿ h, ¿ ,Víf*P* d>^nr, 
tentado la Villa vfurparlos > pero no nj!Lj ¡ n- Pr°batur% 
mente el Dodor Lanajaa la Villa lns f, b . °^ ,fíí da- in aJ1Scill^^.ex- 

fendidó con los mifmos vaflallos con ef\r’ 3VICllcJoloscl<: ’ hnLf^/c'r,ores 

lia, con dos Beneficiados, probanza tan exIbar'° dcfuIglc' ^«omaTvTjen 
Ció el numero de los teltigoshafta anin Xub'rantc' que ere- ^U,a.Un¡;l8 

rial, que ^ 

Go. 
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R 
ln Sermone 37. 

S 
Icr-caj?.}. 

T 
Aríftotcles 3* po- 
Utocor-tap- 8. L ip¬ 
il us lib, 2 • poli cor. 
cap-j-Sí 10. 

V 
En el Memorial 

for la \urijdicion 
Ecle/iaflica de U 

Puebla de los An- 

gcks. 

X 
]n Ept/lcl.aí Eu- 

fe’>ium,qt¿&. recen- 

Unir imerBafeha- 

nos na, ip. 

Comoh?ndcviy[ren paz los FclcfsíHccf,y Seculares, ü 

fe permite queen los tratados íc cyga la voz de quien ha in¬ 

troducido vn fuego vivo de diícordias con perdidaconfide- 

rabie de aquella Vniverfidad 3 y cdaíoísugo de Ja -1 glefia» 

perfuadiendo aora lo contrario de lo que antes defendía ? El 

zelo que publica no corrcfpondc a io que obra, como de fe-' 

mejantes advirtió San Pedro Damiano : R ha plañe non nuil} 

junt^qui RyjUgionts tmaginemfpperfictetenus fmulant>cuw rvnam 

intus R^cltgionem habere vivendo contemnant.Si con la paz apa¬ 

rente hembra la mas peligrofa difcordia,qimporta el pretexto 

para confeguirla,h merece la indignación de Dios para cafti- 

garla,como dixo por fu Profeta lerendas: s Pacem curn anido 

juo loquituryCp occulte ponit infidias. ^SumquidJuper bis non 

sitaboydicit dominus^in ¿ente buiufmodi , non *vlciftetur tñiw* 

rneal 

Pretende q fu zelo fea aplaudido,culpando el que la C¡^" 

dad ha manifdtado,pcrfuadicndo que eJ caíligo ha íido ven“ 

ganza ; que fe han inquietado nuevamente los vaífalíos. 

aquella demonftracion, que elU perdida la VilJajpcro pi' r¿r 

fe todo,como fe reípe.tc la jufticia, que es Ja vaífj de la düfr 

cion de los Pueblos; r inquietenfe los vaífalíos,que el zclo^ ! 

la Ciudad es fu remedio quando los cafliga,y ai si dixo lavC< 

nerablc,y do&a pluma del ieñor Obilpo País fox:v El 

pre es inquieto ¡por que defafonay desacomoda los malo^pero qufiodo 

los inquietados curayy quando los lajÍ\mÁylos[ana.En enerando 

Cirujano en la Quadra de los beridosyfe inquietan,7 les tiemblan lJ* 

carnes^porque ba de manifejlarleSyy tocarles las llagas.Quien por $ 

llamo inquieto al Cirujano,7 perturbador de Pueblos al Medico? 

Proíiguc la introdneion protcihndo,que fu animo no 

ncr duda en las refoluciones acertadas dccfta Imperial CilJ 

dad,y en lo que pienfa^y tferive le opone a fu autoridad 3 ); 

lo que con grande acuerdo tiene executado: Es como el 

gador,que apretando al pecho có vna mano Ja maccílla lacc 

cena,y fiega con ia otra, introducir adulaciones có h 

dad,culpando fus Ciudadanos,es alagar la cabera,y herir e^ 

la mexilía , como advierte San Gregorio Nacianccno^ 

hablando con vn Eclcfiaftico:7« videris, dum 
pffldfh 
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ptn&Uyidetn fAcereyfitque¡t. zjúifqtiuin *vn\u$ rvht Altera quidem ma¿ 

nu capHt de fflulceat) altera *vero Aiaxillamfer'tat, 

No ha de acreditar fus operaciones por variáV en los me¬ 
dios que aora contradice,y antes defendía,ni turbará los íen - 

tidos del que leyere para dexar de convencerlo: 7aWet/i eD- Y 
b¡ milites,tampaam i4»gu¡ll<tconetur,adagio queobferva S. Ata- Ad ES‘tci¿tfa- 

ñafio,Y y advierte Novanno.2 Graves fmpotturas,y extraor- z 

diñarías fallías ha publicada, ferá fin duda el motivo aquel Inadag.ss.l 

odio entrañable que ha concebido concra las refolucioncsde ada&iol^> 

efta Imperial Ciudad, que linze de fus acciones menos aten¬ 

tas ha procurado las «tt.gará fus Iuezes,y por efto lo aprifio 

no el Tribunal del Santo Ohcio,y eftá pendiente la caufi 

Sobre aquel texto de lerendas,cap.23.^ Prophatis letufálem 

egrejfae/l poli,tito fuper om„em terram , &c. parece tuvo' 

fente S.Gerónimo el Memorial del Dotfbr Unajr.Hoc v,¡mar 

tejlimomo,derive el SantoMvarfu, aos,p¡ cpifiolas,planas 

dacio,& fraudulenta,&pcriurio¡n orlan, dhigunt, & auras au 

dientium poüuunt. Kon animfuffch ais inirpust aurripropriam.de. 

corare,aproximas Udara,fed pod famtUdarum,par tottsm oríarrt 

tan arum cañamar i»fumara,& *víicpue blafphcmtas laminara 

Sigue el Dotfor Lanajaavn Político Gentil, de quien fe 

cuenta folia dez.r,que la mayor habilidad de la lifonia v de 
la impugnación a yna verdad, ha de fer negar claramente U 

cierto,y afirmar oífadainentc lo fajfo: Porfíe nunca ay adu- 
lacon tan clara , que el propio amor del qu2 |a reei J ¿ ,a 

haga dudóla,,1. evidencia tan grande, quc no fe , , p¡ ‘ 

toen queriéndola negar.y quando nofca para dtos tkmpos, 
para los venideros,y quando no para cita Nación,donde fe fa- 
be d cafoJpara la otra donde fe ignora.A 

Y afsi las propoficiones que dd'dizen del fiel de la verdad, 
fe notan con el íobrefento de faifas, pues no merecen otro 
nombre, .bu £ft autam alfuas ?«apata,ur alfa, qilod non J Gamonalí<¡r l 
en eifii-i.de Doctrina Cbrijliana, repite- Falíum n r ■ • 5 ^ ]ur’fitció h-cltfí, 
reí,non ita fababentif, y fe hará Patente ñr J ■ ^ >l¿n,PCl>tio tlca’N-íl-col.: 
contoda diftincion el texto del Doctor r°^°nien^oa la v¡¡h - <A 
convence la verdad de efta rcfpuefta. 8MJa»falí°*°n>o le tó.7. 
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TEXTO h 

N: 

SVpohc: Se dio injiruccion a Dugo Francifco Pancanoy que en 

nombre del Capitulo de la Iglefia diera propoftcion¡ abstrayendo 

del dominio en el procejfo de aprehen/loftyDominici Gatcia. 

\ ESPVESTzA, 

' O es dcícuydo en el Do&or Lanaja dexar de referir con 

i verdad el hccho,aplicalo a fu propoíito,para huyr lo c& 

€21 de las razones que 1c convencen en el Memorial vlrimo 

^ , fcdióporla Villa.líco es digno de pena,dixo San Agüíte 

^uCJft y^UlS 1 c* 4UC oculta Ia verdad,comocl que abiertamente la contra- 
dizvVtcrquereus ejl¡&qu¡ <veritatem occultaty&qui mendad^’ 

dicit:<¡nia>& tile prodeffe non *vult, & ifle nacere defiderat, 

defempeña el empleo de Abogado, y a eftc genero de EÍcfl" 

D tores con otro titulo los gradúa JEnncasRoberto:0^^- 
Rer-iud.lib'i.cap. rt ty^itatemyñapitiofos peenis ex'tmereyfraudes teperey efrdif^' 
19.foljnibi203• , )J ¿ . 7 t n rjr a • 6 i 
'' lareynonis4dvocatt munus eji^ed Impojtoris. J 

Supone el hecho como quié lo ignora,y cito folo no puC ^ 

ignorar,que corrieron por fu mano,y dirección todos lo.s^11 

Ccs del proceffo, Dorninici G*rciayy el drechono prefu mc 

g norancia en hecho propio ;E y afsi es culpable propohclí? 

Arg.leg. quamqut ja qUC afsienta con fingida fupoficion* \ 
ff.adVdkm.Ale Porquc el Capitü]o dcla Igld5a no dió propoficion^ 

*mmZhb '--í>- ceduIa dereferva, fino Diego Pjnzano en nombre de h ' 
phalus conf.iyn. lia articulando: El dominio déla Igleftayy de todas las C*r!fí 

jy.lib.i. y fepulturasy&c. Y no es creíble que el Procurador art^níJja 

el dominio fin orden cfpeciaí, fupueño que el Dodor 

le afsiftió al fórmaí la propoíicion , difponiendo las pjc 

zas con 1 5. teftigos, entredfos el Vicario, y dos 'Beneficia 0 

la Igltfta,¡os mas noticiofos,y todos lo aceitaron de vi ^ 

vías de ¿\.oMcsyy de oidas de fus antiguos,con pojfefsion 1 

morial^por tradicio antiquísima de *vnos en otro$yfin jama * 

^ijh)jabidoyoidoyni encendido coja en contrario, Y fi1K) c 1](>¿C 

mando el proccífo,ó alterando eftas depoiieiones no P^ 

tener fubfílkncia cita fupoíicion faifa del DoJor Ean« 1 y 
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Y aunque fupone leefcrivió Panzano vti villete, carta, ó 

a(ivertenc'j> diuendo: mudaría lapropofcitn,y ajufaria a lo que 
cuerdamente le avía prevenido,no dexa de quedar mas conven¬ 

cido con efta prevención, fea como la pinta,ó copia, porque 
fi huvo mudanza en la propoficion, feria para articular que 
el dominio pertenecía a la Villa, y qUe ej Dodor Lanaja lo 
tuvo muy premeditado: fino huvo mudanza, ya vio fe arti¬ 

culara el dominio, como oy fe halla en procedo, y pues fin 

mudanza lo ha tenido fiempre la Villa,no perfuada concitas 
variaciones el Dodor Lanaja lo cótrario de lo q antes defen¬ 

dió,q ios EclcGafticos eftán mas obligados a la cóílancia, co¬ 

mo enfeñael cap,. i.derenuntiationein6.que refiere Parifio de 

ptrfonts Ecclefia fien máxime fmt vitanda. ¡Sf,, raudc ,QS 

dios con !a intención,ni elTe afedado pretexto que «lienta,eñ 
que es el ocíenfor de fu Igiefia, le obligue a tan culpable no¬ 

ta, como padece en ellos metainorphoíis, ó transformacio- ' 
nes, que pueda aplicarfele aquel adagio antiguo que repite F 

San uregorio Nancúnzeno, F y advierte Novarmo : G He ■ ]~lhro c*r,»inum 

ri Simo» Maguseras,hodie Simón Petrus.Heunimiam celentatemUgm°ru”' ' 
htft queque vulpécula, leo prodijti, l««d*gijtS,.Pa. 

trum odaz. ,6l" 

TEXTO II. fa •mihi 138. 

DIzc, que Dserón orden los Beneficiados per* dar Cedida de 
renque al tiempo de lapuilitata ¿lXo eí 

a-via entendido, fed,o por la nía,y que tfit „tctrs¡l4Vít Jed¡)r, 

la, porque dio propoficion, y perla equivocación del ^thario le 

baila en proce ffo en nombre de la Filiaba cédula quefediotnnom. 
bre del Capitulo Eclcpuflico.': / 

Y , KESPVESTtri. 
A impuío nota a fu Procurador,acra cuba a| a , • 

a ninguno perdona, errada fenda pilT, 0»f A®, * 
afirma. Difcurre fiempre contra la rL?? í VW' ° qUC 

LoqefcrivedelAduarioenlaequivor ^ ProCeflo: 
dB'M.coBotafcjw .^Vní&sskée 

\-4 
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radorde la parre que dio propoflcion , fcacoftumbra tam- 

bien dar cédula de referva por drechos dilHntos de los que 

dcduxoíobre los bienes aprehv-nfos. Eíh pra^ica no laavria 

cido haih aura, y coca en los primcrosrudimentos,que|uy' 

fciofe puedecíperarquandointenta hazrr avcriguacioh de 

los primores dei drecho ? Merece la ccnfura de San luán 

alat. Qbniortomo. H Pucrilisingrniyefl mexa principio omnia 

cepijfe arbitrari ¡ nondum ipfis contaclis initijs, qttafi fine#* 

gitigerinti fuptrbire. 

Suponer fe halla en proceffo a nombre de la Vilk 1* 

cédula que fe dio por la lglciia, fundándolo en el hedió 

del Aduano >($ fingir equivocaciones, nuevo modo 

impugnar proceffos, y iin mas autoridad, ni declarado11 

judicial > que Ja de fu animo pretende no fe elle a los a#°5 

negando la verdad del facedlo, y lo que le di¿h la 

lancolia de fu condición mal puede Imerfc creíble , conrf*' 

dicicn Jóle el proccflo, aunque lo niegue > que también */ 

negativas mihciofas, como advierte Vaienzucla. 1 No tur- 

be el hech a prefuponiendo taninconfc juentes dilcurfos» / 

Ponderaciones, queaunque pretenda no fe halle cuerpo py 

a convencerlas, fe deleubren (olidos fundamentos r 
Icfprcciarlas. 

TEXTO III. 

^\ 6 ios Capitulares no ignoraron c¡ untan drecho para opo&'ft 

enel proceffo Do minie i Garciá1 ni entendieron <¡ue la 

la erafenora de todo lo material$ ni lostejligosle dieron la p(,j)cl 

i» privativa de fabricar. 

{ESPrSSTcJ. 

MA1 fe compadece rio ignorar los Clérigos í11* 

nian drecho , y omitir el oponerfe, por d ?cr^fp[0 

2ío que podia feguirfclcs , fegun el Fuero > P°r 
21. de apprchenftonibttí. pCro a que fin avian de haier U °Y , 

íicion, fi el drecho que tiene la Villa a lo material de * 

fia, lo calificaron IJ. tcfiigos,y entre cilios tres Sacer 



TÍ 
ancianos , y de toda noticia, con poirdsion inmemorial? ? 

Avian de hater ellos Sacerdotes tan notable agravio a íu 

1 gleba, niel relio del Lugar podía engañarle, quando con¬ 

cluyen de villa,/oidas de fus mayores con tradición anti- 
quiísima? 

Decir que no le dieron a la Villa la poffefsion privativa 
de fabricar, es verdad , porque no podían darle Ja que * 

ya tenia, probáronla coa circunlhncias que apartan el 

lentido, equivoco, y violenta interpretación que ha fabrica 

doe.lD.oaor Lartaja, que con las piedras del cfcandalo quíc- 
re reedificare] Templo de aquella Villa. * 

S. fuera verdad que los Clérigos eran endemias, rfrafie 
inventada pata mqu etud de la iglcfia)yalo dixeran fus S 

ce-rdotcs tnladepolicioojofehuvicraopucfto <■! r,„ , 

«•» nj"r' d'|p"'i«»>• Z‘“: 
antc el lucx Ecledalbco, procurada caviloíamente, ouc-O 
do d dom.mo era de la lglefia: ello es ayerfe armado Los el 

rn.ímo, de que no puede libra* :y le diré con Séneca:'». V*. Lih' 7- * Eoneñ 

yliíeWs h'S ““¡H'>s>in iU05 "•* ¡ponte deciáifü, * 

TEXTO IV. 

l" d, InGutm.y d,U d,p,fi 

r, U„,jh¡»,M„ ,,, ,1 c.r¡,ul,,die.,,,$/ „ 

,.d„ „l„„„ d,™. «,/w U¥‘i y Ul t,r ■ 

Ugetdd Capitulo, por<jue en dos prbcejjos dixeron, <¡L L <BeJf¡. 
ciados,y Jurados on eñora dt'vna JaleCtA J 

«mbos colitigante serán ¡eñores de una m,fma CavilU I **-* 

do el csiutor contrario diere folucin« *A j ^ nc,a) 1 9 ?“<*»- 

otro modo , W¡J¡ta*UiUtb,s fS( Uifm l *f B0 * 
firmas. * imfonealos ttQtgos de Us 

Q 

RESd 
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XjS&PPESTví. 

L 
inPfalm. 45. 

V! O la merecía tan fuave, y decorofa como acoftumbra 

darla a mayores dificultades el Autor del memorial) 

que escl feñor Do&or D.Orcncio Luys Zamora,del Confc- 

jo de íuMageíhd,pcrfona acreditada en letras, y prudencia) 

y rcfpcto de fu literatura,es clDoáor Lanaja vn eftudiátcre¬ 

cién matriculado en Efcuclas; pero confolcmoslc,aunque no 

fe logre el trabajo, que fi en las apariencias mamfidta buena 

intencion,noesfacildcfcngañarlo teniéndola enfermedad^11 

la conciencia, Quid ¡¿¡tur prode[t, (dezia S. Aguftin) fifi* 

ijl exteriu j fanum efl^putrefacta ejl tnedulla confeientid? 

En el memorial que increpa, no fe trató de calificar el 

drecho, y pretenfion de los Garcías: ni tiene repugnancia 

que a vn mifmo tiempo,dos,ó mas contendores prueben co* 

diverfos teftigos el dominio,fiendo clíugetodcl pleyco?^ 

juyzio prudente del luez. toca averiguar la mejor prueba 

por la autoridad que le concedió el drecbo en difinir las co? 

jjt ^/ • j tr°vcrfias. M 
Adl. I.f. Jiidcx r 1 I /V ,, , . , , c. 
46.ff.de judicijs, Lo raro del afiunto , nunca oído, ni pra<fticado,e$ Jo H 
l./tcumdotemiL. inventó el Dodor Lanaja, trazando a vn tiempo depuü^ 
§ nccnontlludyjf. vnos mifmos teftigos, que el dominio déla Iglefia ,y 

¡o ut m tr. Has absolutamente era de ja Villa, y que dixeran al 

tiempo, que efle dominio abfolutamentc era del Capft^! 

para inhibir a los Iurados de la Villa no fe intitularan C°ft \ 

N nttnos>} fiendo impofsiblc que dos cofas tan contrarias P.^ 

Adl fi ínter me & dieran conciliarfe. N Ellos fon loscfc$o$ que haprodtlCí, . 

juÍicÍpomJomat ,a folicitud dc laS Clufas cn los teftigos 
infincff.dc famente, quexandofe dclfolicitador,y aun confirieran0 

procurar.Caftren- materia con la equivocación que perfuade el Dotfor 
fiSj tnl, prectbuty dicho de los teftigos, fe comete falfia. ,c 0 
«.14.C. de impub. ~ .r , „. . . ^ .. „i 
cralijsfjbftit. Fallo es el teftigo que no entiende lo q dize con ei^ n ^ 0 

cf) 

Intap. Z.MMb. J'f'ífí 1 
jalfi tefes¡unt>¡t ea dicunt^qud dominutn fupradtxijje 

falfus tejUscJl) non eodem[enfu diCia ¡nttlUgU, q** dttunt 

pero 

fentido q lo dize,fcgu S.Gerónimo,fobre aquellas palabf3 



Pero el mifmo achaque padece lo qüe perfuade la voz A 
fign.fica la plu ma j empeñafe en affegurar lo contrario,ñ fu* 
mifmashechuras enrienden; apartaíe déla verdad en dezir 
depufieron,que el dominio deque hablavan era de los Iura* 
dos, y Beneficiados juntamente, porque privativo lo con- 
cluyen délos lutadostn tlfrimer<) DotrimH¡ , y priva 

tivodel Capiculo ‘n los precios de Firmas: Y no avier.do di 
cho elmemonal de los Iurados, que la Villa , y los Garcías 
fon fenores de vna tmfma Capilla^ le fatísfa¿c', cfcr lo 

que previene con expedacion de la refpUefia,qUe folomere- 

caladelConfulto: Jiuha.flccníuluthtua. P 
Bufque texto,o utor el Do dio r Lanaja para fun<j lnl. D omitius u. 

vnos m.fmos teft.gos producidos a fu cuvdado avan po ‘°'S' *' 
d.do probar de vn mifmo tnmpo tl d„mmj0 dc ¿ * ** 

rendores, que efta lena tíodrina nueva, pero reprobad^co¬ 
mo los aflfuntos en que empeña la pluma,con nios moS 
na de la que avia de profeflir por Sacerdote Teologo coñ 
mixtura de Letrado, faltando a entrambas oblicioft^ 

dedifimularlaslamayormodeft,a,como 

*« Nadie tkñiSZR^ **£??*,* 
la ofenía, rcfponda defviando con el d^ I proVocado Con 
preceptos que perfuade-Sin»í¡s¿ or>I* pluma, de los S 
ex Stobeo,* nud¡rhd¡jce itnt Dcvir,ute. 

Texto v. 

Qv;.r!?ioir:(t![o Dw!mící «**■.« 4 \t 
rilUtl ftnor\eUtor Don Pedrn*sil.* J ■ , * * ‘é 

frchdo httn la pejftfsion,y qucpár» Ig,,,f ^ '**’** 

Kespfest^. 
T ESta fupoficíon avia de verificarla Vt poft FelIn- •> 

pero la probanza fue e DoiSor Lanaja; T '«fu. ntmnMi d 

podían formar dudas • y D" Conc,uFnte, que no fe 
* 1 pues cita al n„<v -T- i raaitGomezti 

J) Doclor Tena , repl.dtnótolltd 

ref- 
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refponda clmffmocn la alegación que eftampó, pretendien¬ 

do excluir Ja propoficion de los Garcías: Efia probado (dizc 

el Dodor Tena) concluyentifsimawcnte con quince tefligos de muy 

anciana edad, y perfonas de todo crédito, producidos por ejla par*e> 

y la contraria no lo contradice, por lo (¡ualfefupone^c. Lo que 

confiefla fu Abogado, la pal te contraria no impugna > y ^ 

feñor Relator no ha imagiuadoprctende el Dodor Lanaja 

y perfuadir en contrario, para dar cadencia a tan contrarias 

Argumento >leg. operaciones, aviendo ordenado imprimir la alegación, y dit~ 

quanquam ,ff- ad tribuidola por fu mano, que no puede ignorarlo, v por feP 

Velíeiamm. hecho propio,xy n0 Je ha deaprovechar la ignorancia afc^ 

Alexander9 conf. tada, Yporque como dixo Valenzuela: z fingen*ignoré 

\ iü.-n. y. lik i-tiawfrauden) committit. 
Csphalus , conf. 

TEXTO VI. 
L fe d>&(i qutsff. 

caurimbusJ.i §• ^\Ve folicito fe opufiera fu ¡glefia en elprocejfo Dowinici Gtf* 

lur qutfims ejl,ff. Cia• 

de abijen. “ ^ESPVESTvi. 
z 

I ^ contrario refulta del proceflo, ycl mifmo foliciró 

ff. ft qiú's ommijfa ia Vjila a lolas diera propoíicion con dominio 5 lJcí ^ 
caifatejlam• quien fe ha de hazer creíble efta ficción ? Siendo defdc 

principios de eftas difeordias el Dodor Lanaja el arcada 

por ciode fe cncaminavan las materias,y ya que entonces ^ 

tuvieron el defengaño, experimentan a ora los de aquella »1.- 

lia fu mayor ruina,en los medios que cautelofamentc iucCfl 

pcrfuadirJes para empeñarlos a feguir fu didamen. . . 

El Dodof Lanaja es el Sindico, Solicitador > y Letfa ^ 

y rodo el Capiculo de aquella Villa,porque fola fu voZ,jc, 

ha oído fiempre, y fi huviera folicitado, fe opuficra 13 ^ 

ñapara defender fus drechos, no avia de permitir ,l3_ A 

paffarlosen íilcncio,y no fe prcíumc tenga drecho ^ 

f no lo mueílra. A La Villa jamas ha pretendido ^rcC 

't.nurnii. J milite dmwto en la Jgle-fia,porque fon rncapazes Jo 
B y lo fundó dodamcnce el feñor Dador Don Orenxip ^ 

Enelpleyro de la Zamora,B tiendo Lugartenmtc de Ja Corte,y anua-e * 
Capilla del Mita- do 
gro.'i 



I y 
do en otros papeles el fragmento del motivo. Tiene la Villa 

mas que lo gravofo de ¡(ver de reedificar aquellas paredes fi 

perla injuria del tiempo, fi otro accidente padecieran algu¬ 

na ruhu? Efto que toca en la materialidad no puede tranf- 
cendera lo cfpiritual, ni ay repugnancia en drecho para que 

la Villa tenga el dominio material, c no el libre dominio Como¿ndidoc 

es equivocar mal icio fa mente los términos,y alguna preemi- 
nencialeha de quedar a la Villa, por lo que de tiempo inme m?ria!i»\vr¿a 
modal tiene adquirido, pues „ cofa llana,?«e el domíioíe i» 

t,oJUxoror algún dado o Y aquella denominación extrin- 

feca no es oftnfiva a la Iglefia, ni yere en !0 cfpiritual, ni y D 
íe opone a texto canónico ^ ni civil , v aun m r j i ^íexca\ q'ioiure 

ze, que es impropiamente dominio no'V! l 3 r ^ 
para que por vna qucllion de nombre a.,Pri ° ^ m Clvo °flníummatrr/n 
; ,r uomorc, quedaran la Islefu, v lo.diffi- 
la Villa en continua difcord,a, quando algunos bien ten- 
Clonados íohcitaron pacificarlas. 

N... agen, d,l psopofito b conGderacion, que puede hl. 
x« fc aloque vamos frequen,emente pt¿J¡0 * 

Igleíias , fiebre los dtechos do Patronado pues aun fiendo 

cite drecho anexo , loefpiruual, fe denominan Patroneaos 
Líjeos ; y I» Iglefia no les niega elle titulo , p„, |„ „„c fc 

m..|0,a con la, dotan,one,accione,,yf'„dJC¡J";! 
pendas, como advirtió el do&iAima r 7 • /°ncS rc E 

fobre vna ley de la Partida, que di/eai '^r"0 '°PC7’ E Suíerpnma par. 
fa, e confiante, ?Be /„ léeTallaL '' h Smé £p>‘ Te 1‘ 5- 

™ ./,w ,..1, lf,h fjfyZZ 
la, arras»/.,,.,t..,d,,d,|,,otir 

ifit poder obiejfenloslegos^ue puede„ prír c; ¿ » 7 

¿¿i-. í .í.¡, j. i,;:; f y r* '«• 
|4 ^re», « *»»*<*„ ¿«fe, CaJnal^ ’ ‘Wo 

y los legos llaman el drecho del Patronad ? ' ' r ?"* 

ayuntado a 'fpintual.Cz ii puramente l»f m fPirilual>' 
los legos aver, perq«e/fJ?WM /„ r , ucí^>non le podrían 

joder ¡or fideentremetcrU en las cofas * 
1 ettUsc°J“<l»e{ertenefce»ala EgU. 



Vbi fupra Utt> C 

Obfervantid 4. de 
précftrit r Mol foU 
léo.fol.i.D-SciTc 

inhibir-cap.%■§• j* 
tí. 159.Canccr./i^. 

3 ^«jJW.P-Sua- 
rcz de legibus lib. 
7. cvfp. 20. «. 18. 
D.Marheu de re- 
gim. Krg.VaUdp. 
6. §. x.w.24 

fia^e mayormente en las que fonfpirituales. Ca también en U vier 

ja ley tenían tal manera) que apartados fueronfios que han de vetry 

e de ordenarlas cofas efpirituales délas temporales. 

El Patrón no dcfmcrcce por Layco denominarte có aque¬ 

lla , como fuperioridad ; cumple con fu prcfentacion,y en 

lo tocante al govierno de la Iglcfia no puede difponer fobre 

los drechos que pertenecen a la Iglcfia en fu pcrjuyzio* nt 

dclObifpo, como fíente Gregorio López, F fobre aqueles 

palabras: Como efpiritual. Adde cap.quanto deíudic. & cap<d* 

ture ifio de iurepatrodynde Patronus nonpttefl ftne confenfu 

copi aliquid difponere quodfapiat tnodum vivendi in Ecclefia, ^ 

fpir/tualitatem quanda>&c.Neque difponere aliquid de surtía* 

flus Ecclefu in praiudicium Epifcopi, Veafc fi la Villa 

Longares, ni fus moradores por aver adquirido aquel drC' 

cho de lo material de la fabrica, difponen,tratan,ni orden**1 

cofa tocante al modo de vivir de los Sacerdotes, nial govic^ 

no cfpiritual de la Iglcfia,cftoes lo prohibido,lodifofíate, í 

que repugna al drccho Canónico, y en lo que no haimagi*12- 

do la Villa, para que el Dodor Lanaja tan fin fundamenté 

diga)prctédcn el drccho de libre dominio.El material es el qü* 

tiene adquirido con porte fsion inmemorial, titulo que^ 

podradcfvanccer el Dodor Lanaja,por los privilegios 

desque tiene en Fuero , y Drccho,0 

TEXTO VIL 

Q 
no otros. 

Ve U VilUrenuncio a favor del Capitulo de Beneficiad0**' 

dos los drechos contenciofos fobre la Capilla de Santa 

\ESPVEST*J. 

NOtorioes el pleyto fobre la Capilla de Santa Ana > 4^ 

fomentóla Villa contrates Garcías, davale a SI 
la Iglcfia para crecer la opoíicion , obrava con depen ^ 

de ambos pueftos el Dodor Lanaja: Porfofegar aque 2 ^ 

cordias tomó la mano la Ciudad, y tratándote de vl1^ 



cordii amigable,para que nofelabrafleíntroduxoel Do* J 
u»* I. ».yo, caocth oTO fe poJido imj ”« 

gwotfcJayiWa^ac abfolutamente renunciara todos íos 
drechos deducidos; en aquel ptoceffo ,QS demjs los 

compctieffcn,a favor del Capitulo, y Beneficiados, par^n,^ 
no tuv.eíTc efecto la concordia. A fu inftancia otorgo el c!n 
cejo poder efpeaal , con el fe executó la cefsion cn ViUa' 
nueva de la Huerba ocultamente,reconociendo en cíj * 
telofas d.fpoficionesfcr los drechos déla Villa „ „■ UT 
Iglcfia. De todo eftuvo noticiofa la Ci„rt-,A R0<lc * 
de fu error los Iurados de Longares canr l’ •Vreconocl^os 
zo faltar notablemente a Ja Villa c aron el año. H¡- 

podía ftnpermiflb de la Ciudad,quc elfuT"'0 ^ 
A los Beneficiados quifo hazerlos participan?"0/'?’1501'31' 
que no tenían, m avian deducido • injurió , c drcchos> 

agravió a la Ciudad, pues tratando de la con,3 V G,rclás'» 
>* .[enunciación d, los dr.chos , favor •riovptevino 

jll.k ,,"i»°»««»<■>>■> J„ 

A mas de las confequencias m.. r i . ref¡u¿¡¿at i» ^°-rd 

modo de obrar, fe infiere con ?J¡den1iÍÍftí? 
crive.puesauiendo fido.abfoluta ]a r,n ^ fia <lue cf-«*57- 
los drechos Jitigiofos, quiere ceñirL renunciacion de todos. ¿ I 

w¡Si bs *«*« f„„,„ 44;:s;; 
deducido,y no aguardara la cefsion de la V 11 7 °S huviera deJrubat■'■ jin\ 
to a fu inftancia fin caufa alo,.n, k n V,lla ’ que txtctx-«dfi„.c 

juftificar la renunciación. H N, r’ 3 l3ntc motivo para in-Xf,ñie*™ Jat‘U 

nuncia lo que le es favorable conW ?“ 
Dodor Lanaja no fuera el Autor deft, C que fl d l bS-Etbüor. <■„, 

viera executado l.VillaaqudSo ^T^f’ 00 hu' LV^ ^ 
?o, ,,0 «. i,,, so,\:it¿cs :;j° •w ■* 
lcncia: Ptrfjiafiodolofa ^dixo Valenzuclal t */«? d',r°fa V1°* K 
<¡uam violenta confito. ? US?onderts bníet, Cj0nf'lí n.(,x.e 

i l-*'í‘t*rftudcr, 
. ffdifervocorrup 



TEXTO VIII. 

VE Don Luis Ortl& no quifo que los ‘Beneficiados otorgan 

w aquella concordia^fino in totuwprivar^y excluir a la Igltf* 
defuppjfefsion^y drechos. 
o 

l^ESPVESTeJ. 

-UKJ ¿Wpi(b.Ul/»^wWM--M SE ha de fuponerpara convencer cfta continuada ficción 
del Do&or Lanaja,queaviendo interpuerto fu autoridad 

cfta lmpetial Ciudad, para que de vna vez ccflaflc el pleyto 
ent re Domingo García, y la Villa, fe acordó por la Ciud^dy 
Íntervinicflv Don Luis Orri? Diez de Áux j lurado fegundo 
que entonces era, pe ríona de grande juyzio, y acreditada e^# 
periencia, para que con Gerónimo Navarro, Curial incclí" 
gente, nombrado por García, trataran la concordia: hizofc 
afsi, pagando fe apartafluí la Villa , y García de todos l°s 

L proceífos incoados, fi halándole puerto para la Capilla. Pafl&" 
¿femoriaí vi timo ron los lances que refiere el Memorial, L no perdonando 
por los.luftici*s >y aquellos huertos que jacian en el Carnero de Santa Ana, en- 
Jarifos de Long*- cxxxtleciendoíc impíamente contra ellos, dándoles 
resjoL ^i• honrofa fcpultura éntrelos materiales,que derrivados del*s 

bobedas, y paredes, fepultaron mas fu piedad los que lo c£c* 
cutavan, que la memoria de los difuntos. 

Toda aquella fabrica fe afoló por difpoficion del Do^f 
Lanaja: Don Luis Ortiz cumplió con lo que cftava a fu c¿, 

go, cautelándolos drechos que podían pertenecer ala 
fia. Sin razón, y falfamentele imputa, no quijo otorgaíftn ^ 
Beneficiados la concordia, privando a la Igtefia de fu* 
chos,porque le contradice fu mifmo papel,hallandofe íc V 
vados en la concordia, illi: T que por eflo no pueda fercatr ^ 

perjuyeio alguno al feríor cs4r$obi[po,}i¡ al Capitulo de dicha 

en los drechoi que aquellos pueden pretender.Como olvida eJi^ 
tof Lañaja vna verdad tan patente, favorable a la 
afirma,que no quifo Don Luis Ortiz, fino privarla dtju?0»^^ 

fon , y drechos? Efta calumnia no ha de dar en roftro a^ ^ 
quiere q^ica cftos eferitosí: Quien no quiere confeíftr^ 



dad es elD &sr Lana ja, por fines particulares que no pueden M 

aprovechar e Pero eftas ficciones no han de prevalecer VldendusPetrarC 
gritas »ondebet-cxtt»&u;f,gn,fnt^ dlXu Vde.uuda. * E'ft * cha, &«//»»,/». 

ñ° m«odo_de cavilación, harta aura nunca v.rto , y nun^s4 *#+ 5- 
entre Eclcíiaílicos, Que Te nirgucJo literal i- ,rr.„ ^ ^ 

para fomentar la difcordia mas nodva que pud.cron^Sfe,^;: 
duar los enemigos de la V,lla> y de la IgUíia. Bren d.xo San cd‘f'luttfifoL 

Gerónimo, o en vna de fu¡$ Eprrtojas, que no todos los „ ** c dc caI*”»■ 
parecen Eclefiartcos lo fon : Non omita fn¡r, „• r 3“'Pecul 1 affumptí0 6 

de Theolog» , y Pr«dj,.d„: f~«sfe 
para impugnar la verdad, a viendo de fczuirrl , aPud Hedióla^ 

San Anciocho : r/^ ( diz.ee! Saino *» \ _LmtntQ (lc 
»«//«»»effurid'tferwmem, qulnon vertíate om / •• !Wm,S ore p 

fpiritus ¡líe verttatiSyCjui idem Deits eít ¡nr*11 y ’pt Homilía 66. 

í^f T**?*» Íí3 dJZ ’IT' 
tans hommetn^dum ¡n omn\ verax efí A 

ipfodeprahendimendaúum.r [UXtJÍdoW,nus^^poíft de 

texto ix. 

/« Ciudad,Filia,y Gardas ocorp aran L,,„ j. „ 
- t*CikÍ*¿{t ofendió de «verderribado /„ Caldl 

MUndopattadoenUconcordia fe d^ a' Sm’ 
iio vn Mimftrofuyo a LongtHM 1 *«■*«- 

riiíai/ (dtftaflica, cometo a mandí, ydiílribJ ) "irv,'ta au,>- 

cafa Domingo Garda, agiéndole requerido el r- **i e<v*r os * 
íT ’ s i i j ' do el Capitulo no les II» 

-vafcycapcionoalo, turado,,y i/^o dieras de coila, 

por efhs medio, comento la Ciudad a mellar[e e„ t[ f ?#f 

J' '* vf> «w*** i- 
PVESTe^! 

tinge el Do&or Lanaja, que Ja C;„ . . 

ciou 

Q‘ 
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ciondela Ciudad interponer fu autoridad para quietarlos: 
La concordia otorgaron fojamente la Villa > y Garcías,y 
porque fe pa&ó íe derribafle la Capilla , facando primero el 
Retablo) Iocalias, ornamentos) y los cadáveres, y averio 

todo atropellado con el conícjo del Dodor Lanaja, derri¬ 
bando tumuJtuofamcnte la Capilla, con dcmonftracionpo¬ 
co reverente,fe ofendióla Ciudad)y mandó capcionara los 

Iurados de la Villa,que afsiílicron ciegamente, perfuadidos 
dclDo&or Lanaja. 

Antes de cite íuceífo efcandalofo, ya la Villa avia pro* 
bado con 15. teñigos el dominio material, y que la Ciudad 

afsifta fiempre a fus vaflallos para Conlcrvarió, es jufto,por* 

que los drcchos de la Villa fon de la Ciudad , y fe interp11** 

' fo para que la Villa concordara con los Garcías los drccKos 
litigiofos en aquel procclTo, fin perjuyz.io de los que podía11 
pertenecer al íeñor Arzobifpo, y Beneficiados. 

El Miniftro> que por orden de la Ciudad fue a la ViH3* 
obró muy de la atención, pues Tiendo el Altar de Santa 
de los Gardas,que a eftos fe reftituyera derribada la Capd^ 
era mayor decencia que dexarlo entre aquellas ruinas inju' 
riofas, y fiendo capitulo refervado en la concordia,quc*vía 
de preceder cíh rcftitucion ; para que culpa al Miniítro>,iZl 
putandole, que como fi tuviera autoridad ccleíiaftica , c°' 

memo a mandar, y diftribuir los bienes de la Iglefia? K<$9 

el Miniftro obro mas de lo que codos avian acordado? Hr 
almoneda de las jocalias, ni vendió las veíliduras faccí^ 
tales, ni voluntariamente Jas dedicó a otros fines pfü5 

nos, para que le acrimineJaaccion comocfcandaloft^i 
Altar de Santa Ana, que con tan poca revcrcncia,a vi^3^ 
Dodlor Lanaja, y otros Sacerdotes ,fc tratava, particip^ 
do las influencias de las ruinas del edificio, a que fin a. S) 
de quedar en aquella confu(ion,finorcflicuirloa los ¿ 
hafta colocarlo en nuevo lugar, con toda veneración ? 
avia de parecer el Altar en la Iglefia fin Capilla, fiendo 
perfeguida la Capilla como el Altar? Aviafc de aguardíU*^ 

-loíepultaran con los cadáveres de los difuntos, ípbrcc^/ ^ 
gucffos no huvo tierra leve ,.fmo pcifados maceiiaics 

dcfolacion de aquella Capilla? V 
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t>e fJe entónces,dizeeíDo£lor Lanaja: Comenzó ¡“Ciudad 

a mezclarfe t* ti gobierno, y dominio de la ¡¿lefia, enpetjuy zio de 
la jurifdUien éttifiaJlica. Prello olvida lo que avia procefta- 
do, que fu intención nocs culpar las reíoluciones de la o 
Ciudad , &c. Y las acrimina con efcandalofá cenfura : mal Audl S. Amf>ro • 
fé quita vira mancha con otra, dixo San Gregorio Na- 
cianzeno. * Por ventura la Ciudad fe ha inccrpucito ¿P¡*v A'ín“h<>p- 
con los Edefnfticosjfobred goto de fus rentas, ganancia IntTpT 
de d.ftribucionés, afsifiencias ¡d Coro, difpoficíon en las 
Milfas? Ello feria mtzslarfe t„ elfotitrno, y de tan catoh- 
eos Ciudadanos,y Conliilorios tan prudentes,no puede pre- 
fu m ir fe. Palabras faltan para templarla pluma con modef- ¡ 
tia, y razones para no rcíponder con defprecio a tan exor 
vitantes, y continuadas injurias. Quandoíe ha oido en pro" 
ceff., m alegación , que la Ciudad pretendaclgovierno v 
dominio de la lglcfia?Quandoféha villo intentara ejercitar 

cofa tocante a ¡a juiificion EclefiaíHca? Efta nofe vé quecs 
maliciofa fupofició para acreditar el Dotfor Lanaja fus op¬ 
taciones, y culpando a la Ciudad,ofrecer a los que ven fus 
efcricos, mater.a tan dcfordenada,para que los poco noticio- 
fosno atiendan los exceffos, porqueeílá acufadoenel Tri¬ 
bunal del Santo Oficio? La Villa folo probó tenia el domi¬ 
nio mateml deja Igleíia; ello no toca en lo efp, ritual, la Có- 
cordufue poftenor al proceffo,donde lo probó el DoSor 
Lanaja con .J.tcfl|gos: Luego fi quiere con equivoco vul- 

fr’Tr. n , , ..o 
i) Ciudad,deíde lo> hoco de Ir Concordia fe introdujo en 
el dominio; no puede tolerarfe, pues el dominio material ya 
lo avia probado la Villa antecedentemente. ¡ 

S m.jinte injuria a folas merece, q dios SS. Magiftrj(j0, 
por los medios permitidos procuren caílisarla ni ’ 
peligre el crédito, y dignidad de la Ciudad com J7 V 
Cicerón:s Efi propriÚ munusMaglftratus fmL ,ferfuadc 

ninguno eftrañará,que fobre la v, c ,CCU!Y Ll¡>-i-oflkiorum, 

Santo Oficio , contra el Dotfor d 

-.oc-nacarsorr^norrodadcc^i^:":: 

F Es 
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E> poco imputira vna Ciudad tancatolicaycjuefc Introdu¬ 
ce en el govierno efpiritual ? Que comete vn facrilcgio? 

Pueden duimul^rfc las injurias,de que hembra fus cfcricos, 

culpando a perfonas de toda íatjsfacion * q fe el gicron p¿ra 

la jornada?Que olvidando el minihcno de Sacerdotc,íc em¬ 

plee en tan agena profcfsioo,declamando ¡njurioí^mentc, y 

qucclto vean lpsSuperiores > y no lo calbguea con ie/cri- 

dad? 
-j- San Gerónimo , que no dixera de efte Eclcfiaftico* 

fo.Hyérdn./»^- quando efenviendo a Nepocuno , T perfuade, y Prc' 
fi$'-adNcj)QÍ '£oí- yjeao la, obligación del citado Sacerdotal? VolotedeiU0 

*■*' matéeme ffe^ (deziael Santo) Cr rabulam^arrulumque fine t** 

tiotyyffjJ Myfteñorum peritum^ Sacrantentorum Dti tui eradh 

iifsmum.Como ha de perfuadir con acierto quien no apKn* 
dio lo que avia de enfeñar ? Difee quod doctas, obtine eum , f* 

fecunduw doctrinan) eft,fidelem fermonem , ve pofsis exortari itf 

* ln cctdcm Epiji. doctrina fana^O* contradiccntes reviniere, 2 

TEXTO X. 

OVE no fe contento la Ciudad con averfe modado en eíf\ 

’vitrno de los bienes £clefiafficosy ftno que también preten^t9 

axercer funciones priva (¡vas y proprias de los Prelados defal^f 

fáy porque le dixo luán Francifco del ¡s^io,que la Ciudad 

ir a vifttar la Iglefta, yguejfos[oterados de la Capilla queftd*ffi 

lo y y tomar rejidencia de lo que fe avia executado fin orden ftf* 

porque en lo material bienpodia tener la Ciudad conocimiento*)^ 

minio. 
^ESPVESTeJ. 

la PEor es que errar defender los errores, caer Adan e*’ 

culpa, fue flaqueza, al Hn era hombre ; pero perfev 

Ve*f* el'S.Otifp» Lucifer,fue rebeldía. v One el Dador Lanaju, por mala 

HÍTy7cLdo. Juntad,Ó peor inteligencia,ó por acreditar lo que » r* 
divertir lo que merece, efcri viera conalgun error - 

fcnfiblepodia ícr :pero que perfevere con cxojbiranre ^ 

rfevefaí 
vo' 

ubra pafl 
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lumnias,y repetidas ficciones,no alcanza el fufrimiento otro 
termino para arguirle, quec| fu obltinacion. 

Q janeo fuponecn effe fragmento es inventiva malicio, 

fá, como culpable fupoficion, y del govierno , y tiranía de 
Inglaterra, no podía dczir lo que delta Ciudad,imputando- 
Je, que las funciones privativas de los Prelados pretendió 

exercedas,porque ello feria menofpreciar al Obifpoyprinci- D.CyprLus, rea 

piod fá finas,y heregtas,como nota S.Cipriano:* Indtfcbif. W aFratre Leo 
*>*'*,& h.er'1', *boru[Um,&orimtUr¿Hmgpir dardo C¿cqu*o, 

tJl*. Zntizzrit 

dlér’T? ^^i¿nuí ***** iiidicMtur. iJ'aZfiZll; 
Y pretenderlos feglarcs fuperioridad en la Igleíia, es formal 

b r.ga, que nopuede leerfe fi„ dolor en laghi!tor;a hlHm _ , Y. 
f^„,¡c»RC,d,I,,g|„em,vqutUotitotl< 

V,to l.s .Slefe es propio del Oficioso,,,, po,e,. 

preirad.fpoiic.on del Santo Concilio de Trcnto • 2 Y JL VT 

£^2^“ °rdilíaria> A aunque fcan*n"/£::,;t; 
exemptas. Loscfeaos de la viíita fe reducena mirar por 
el mayor culto de la Iglefia, tocando en el Santifsimo c Jrf „ A 

mentó delj Eucarillia,cnla Fuente Eapcifmal, cn los vifos", 

*“°™ «*““>«* predicar,en benderiral pneblo, &c ¿ ' ‘ »st 
Pues a quien podra hazerfe creíble, que la Ci,,d,H B 

g udoexerc-rátas funcioncscófuperiondad a la Jgícfia^ 

■Ss m Zmo »<>*<» Sancho, 
f. al S.MW -oaciJio de Tre„t0?Efta no fc y¿ 1 ad Concia, fef. 

, daiHabfa, opuelta a las coftumbres chriftLf, y^7^8* 
ag na de la Religión que profellan tan Católicos Ciudada- 

nos,no teniendo mas fundamento,q vna temeraria inventiva 
de D a.rL.naja, Y que cita injuria pueda llegar a oidos 
de los fu ,enores, fin que la refpudta fea vn exeolar ! a 

Examinémosle el pretexto que tiene Dan /"«ft.go. 

del Kio,t,ue la Ciudad avia de ,rjvic„-i l™c'lí‘> 
f.s,y no riene o,,„ ap,y„ ^^ " ‘te. hurí- 

dnd,qac luán Francifco del R n n i i ÜIÍinia* Siendo ver- 
grdo41injgin . ° lol,J pronunciado,ni lie- 

>/»o necefsiucaii grande Caufidico déla 

in* 



Claudí* Mame 

?4 
inteligencia pradic3,quc tiene en materias Seculares,y Ecl«-' 
fiaihcas gratando los negocios mas graves del Rey no ? }f 

Ciudad)para noprdumir icmejáu pi-eupicio,porq.uc de ldS 
atenciones de Católico que profeffa, fatará qualquere bi n 
intencionado legitimas oonfequcncias en tu modo de obrar) 
pautener por fkcion lo que ciparce el Do#or Lanaja , quC 

^ qu^ndo iiTiagina ofender, leyere, y laftimaa íi mqfmóre<>m0 
Novarims , ex Novariflo: D hj¿\htum tela maltdtu in A\iosy<'*ht> 

turfu j^o.vcrf v,(. rvulnt'rantur priusyquá T'ulnertnty proprijs tnagis ¡¿litas figuntu** 

dum vitlnna alijs conantur inferre,vt ture ¿chis femilifafft* 

fajpferi.t Claudius Mamerius: B Et ft malcvolcntu in rft* 

tela ntolitínturjpfi n.agis proprijs transfjxt ittitus vulnera, 

ferie conantur, exxipiutn>&' fui hofies funt,ante quam fuos ktfeí 

feriant. 
J u 

Si cícriv¡era,q Juan Francifco del Rio le avia dicho,q-tfc. 
Ciudad fe dio por muy ofendida de aquel a&o íimulad°>\ 
hizo otorgar a los ve zínos de Longares*,Que ocafionó detf1' 
bar aceleradamente la Capilla de Santa Ana, ofendiendoa 
los vivos,é injuriandoalosdifuntos; Que ha cauíadono^ 
blesefeádalos fu confejo^Que perfevera en pcrfuadir inP^ 
dienciasa los vaíTalIosjQue dio libertad a ciertos deJinq^ 
tes confracción de cárcel, formando llaves en Dar«c3| 
Que pretende dcfpojar a la Villa de los drechos, quC f( 
mifmo le ha defendido ,Quc la Ciudad íc que xa a fus SuPf 

riorespara que lo cafti'gutn; Que para diículpar fus e*cc^, 
culpa a todos los Ciudadanos; Que cavilofamcnte intro 
ce tratados de paz,quando íiembra mayores fedici^y 
Quefearma conelcltudo de ladefenfade los Jrcchos 
Iglc fia, para que parezca decente el pretexto,y pueda ^ 

el dcfpique contra los que atienden, y publican a los 
. riores íus exee ífos.Todo cfto,verdad podía fer lo dixera ^ 

Francifco del Rio ; pero ni fe lo ha comunicado a la Pcr ^ 

na que finge, ni ha introducido con ci Do¿lor Lanaja lcíl 
jantes tratados. 

TEX-; 



texto xi. 2S 

N 

Orr' fu' loi GarcUs el nofrgnir e¡ comprimís, o«e 
Capitulo otorgaron de fus difcrt»(ias tn d¡<i¡or 

[,d«r Mayor DoixMlvaro de Faleu^eU, y Arcediano de ¿4. 
■ rágoXji* 

Kespvest^ 

O ts novedad atribuir íu culpa a otros el DoAor Lana- 

muy 1 qLLriLftatVfLsoTrck^f CÍ°V': pr°.barla» * Afí5iflís 

«"•**«* ‘1 **«jsX^Ttír: 
es, que el Doctor Lanada embarazó no fe nroPo-i,; 1 - Valenzuela.w»/. 
promis, porque peligrarían fus fabricas con el def *- *?“ 77 ”'22' 
lafentenua : Eíte cs el ardid en lo oue r,t ^elenganodc G 
feñor lnquilidor Don Alvaro de Valen, r* <*Ue al 1/ijf'sjnduhilla 

a i * r 1 uc v a^n? UtJajpcrfona arrr u fidei & rutko^ 
d.rada por fu naturaleza,virtud , y ]ttr3c qué relW,n 1 rita‘is - /«**«* 
ella faifafupolicion,pretenda el Doctor Lanaia r ? i*1* * fFl;elliin“,r-w-v- 
le, porque es de los Iuczes aue f ontradezir- Mendoza , in vi- 

«indo los L, ocoí T, °" CipC'0"lt’ r.T*¡“‘rd- 

,sodado con fi, 

grande Tribunal, podia hallar elle Saccrdotel"'1^/1' f " o, cH 

«re le permite en la libertad mime,ai kkm,°¡,ítc^í‘ **£¡32$ 
Efio ne-qu.cn culpa a vna Ciudad tan Catoliri f , ‘ «V-Jo-S-.- Jf. 
pu ■; lüturf5no fe rcndiíáaJa verda-i V *. a^1 mcncc 99- íoo.ioi', ¿ 
íaior* b in^iníjdurcsjcuya dignidadíi ]a clue profrflan los /^. 

ronri lioítos.y r»e„plarci,,n«„ 

virtu Jes"rclpfmuéccn. H Aura con verdad .mede -( f ' r diat0»w« r*. 

^!,aeaUbgi,,,b,mV¿eJ,4ta'p;;;-^.^:^ 

ca- ua 'Ho-Rojasyí^ 
l&vi 10 0. 

Texto xii. TombíL,/*. 

u T' Concf'*>7 

G Do(. 

Q 



VoBor Orencio Luis Zamora^ Don Luis Ortit > en notnlre dels 

Ciudad fe confultajfenlas Firmas, fe efcrivio wa alegación que 

)f¡rmaron 50. Teologos# ¡urijlas, que los ‘Beneficiados no p odian en 

ju(licia,ni en conciencia fepararfi délas Firmas# que la re filudo 

déla Confutes fe entrego.a los finorts Jurados, reprefintando , que 

fi la Villa tenia otros documentos mas relevantes,los comunicajfey 

que los Beneficiados fe ajufiarkn al diftamen mas razonable y ¡¡ \ 

bajía oy no ha merecido refolucion, ni rcjpuejia< 

\espvest*j< 

PAraaora podia la Ciudad aver refervado en profecía de 
tan afcwbda quexa, la refolucion que fe lamenta,el DoC* 

tor Lanaja averfe dilatado, y tan inconfcqucntc modo 
obrar merece cita publica refpudta, Uno para los noticié" 
íes del cafo en Zaragoza, para algunos veamos de Loflg2- 
rcs,que han podido maravillarfe de lo que no penttrava^ 
persuadidos de las vozes del Dovlor Lanaja,a quien no ha ^ 
do difícil tenerlos en fufpcníion, por lo que repara San 

L íonimo : L Wibil tam facilt)quamplekcculam,&' indoBamc011' 
D- Hycrommuf, cionemjinptij volubilitate decipere,qua quidquid no inielligiht^ 
in £pifi ai Mcpo- M¡réturt 

danum, t. m Fue el cafo, que aviendo la Ciudad eligido el medio ¿c j 

Confulta, la formó a folas el Dovítor Lanaja, fuponicn^ 

que todos los drechos deducidos en las Firmas, eran dd 

pitulo de la Iglcfía de Longares, oygaíc fu Confulta' , 

pregunta, ft en ju/licia,y conciencia efid obligado dicho Capi^°t y 

confirmarlos duchos que fiempre ha pnjfe}di,y defender las fifj 

mas. Omitiendo el detir, que los tcüigos con que fe 
vieron, avian depucíto en el proccflfo Oominici GarcíaII 
tanda fu/a, que todos aquellos drechos fon de la Vii,a* .p 

Concita fupofiaon firmaron treinta Teólogos, y 
tas* que en juíti'cia , ni conciencia podía el Capitulo Y 
rarfe délas Firmas. Sintióla Ciudad,que fe cfparcicífe 

jante confulta, donde fuponia el Do<5tor Lana/a Jo c°n^ . 
de lo que fe avia probado a fu jnítancia,fiepdo lo quC c P _> que ie avia prc_ 
bó, calificada verdad de los drcchus, de Ja V1JJ2. 

Vc 



De Ja minera que firmaron h Confuta treyntaTheolo- 

gos,y Iunftas»la tuvieran firmado treynta mil,Confutando, 
Ü fe hade caftigar al ladrón, ó al homicida,quien no aconfe- 
jara, que es julio el caitigo? Pero fi n„ [n cometido rob0 > ()j 

homicidio., el aculado , no hará de peor calidad fu cau¬ 

la, quien refpondei !£«'* rtfanfrm debet prtftarí fetundum 

’tonfcitmUm ^»s : •» pero falcara el que con¬ 
sulta con aquella generalidad, para dat alguna cadencia a fu 
intencion.Si el Dotor Lanaja confultara la verdad de lo fuce 
dido , avia de fuponer, que los teftigos producidos en las fir¬ 
mas,avian dicho lo contrano en otro proceíro.y que los dre¬ 
chos que atnhuia a a Iglefia,|0s tenia calificados la Villa -ef- 

to era confutar Confequ=ncemente,para que el parecer dé lo 
que relpondian, defempena.a 1, yerdad en lo md.viduo de la 
propuefta. uv 44 

Si lacaufafe conoce por los efeoos,N bien fe h, , 

r L,4, te““^ÍST¿ 
KfpueíU, pre vaneando algunos vaíTíllos , poco not icio 
fos, que aplaudiendo fu difamen, culpavan las refolycio- 
res déla Ciudad. Quien le niega al Dotor Lanaja,ó fea Tan¬ 
to,y bueno defender los drechos de la Iglcfia, 

firmacton , pueden alegaje paginas enteras de autoras 
Chr.ft.anas? Pero fi los drechos que fúñeme de |a i„i ' 
de la Villa, porque ha de eltra Jqll3 eía lés dl'g ^ 
la Ciudad bien informada con g^ves C f * hwda»li quc 

por lo que intereffa, en que fus vaffallos no pi^dan lo'ou 

tienen adquirido? Si confuirá, fupon.endo lM ¿ 

bar,pallando en filencio ]os lanzes que avian di; fer ia peroné- 

Los Theologos, y luriftas, refoondier, „ l 

tener duda,para que el Dotor Lanaja acredi^T^ 
gac.omav.ade conidltar Jo mifmu ’ p-S '* ^ 
proccffo Domtntci G*rc\<* v - • • , en el 

.«.i _ ^ ? y 

U 
Ad text, in l.qua- 

de ¡rcceptit 
trbitris. Peder i- 
cus de Se ni$, q% 

l97,?2‘ i* Valcu- 
zuch.fen/'.ig^ n. 

N 
Cap. qualiter 

q^ ltgc y tu. 13. 
P*rg.t% 

o 
D. Epifcopus 

Pala fox en la de ^ 

fe nía de i a iurtf- 

d\úm Hdejiajlua. 

aquel hecho} pero fiéndoVmlrif ti 4 
y Ho acer- Pditica India ■ tava confutándola con The^a»rW IurÍ‘Jic:' 

M 

na lib 4- cap.. 1 i# 
fol-mbi 6o6.év/.i 

W principio. 
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?i n>v.W. 

í i .iu. ? ■ 

O. 
.qoiVíqÜ 
- /s» : 

£8 
tío penetran lajíantentente la Theorica, y praftica'de la lurifprtt- 

deüeiayypor la mayor parte determinan los pleyto$,aYlitrariamea- 

íf > apartando je de las jolidas dotrinas, y determinaciones de ell*t 

como lo advierten bien Gerónimo de Zevallos, eZgiayy el Detof 

Carra feo,Y aunque apeló a conlultar en conciencia , fi con¬ 

futara lasquehaze pcljgrar,no hallaría Theologo quclo de¬ 
fendiera, 

• TEXTO XIII. 
, OVe antes de imprimir la confulta, mando la Ciudad a U P** 

llay otorgajjr pdd'er a pleytos al DcHor Orencio Luys fyrh!>* 

ra/y a luán frantijeó del R^ioypara revocar dichas firmasyJ\ofm 

que h Villa je reftfiio¡delibero la Ciudad> embiara Don Luys 

tiz,Jurado Secundo yp ara que ex ecttt ara algunos cafiigos enlos Co**0 
cejantes; y confiándoles defia deliberación a los vezjnos de 

garésy por evitar los rigores qne les ejperavan , compelidoSiy ^ 

dentados del temor; otorgaron dicho poder, 
otoboiJ o/>. q t ¿<d!uh V • '■ ■ 

\ES?VESTzA. 

LA Ciudad jamás mandó a laVilla otorgarte poder a pW 

tos a favor del Tenor DJ-ftor Doir Orencio Leys Zam°ra* 

y es cafo laíhmofojquc viviendo los Ciudadanos que enf0^ 

ces governávan, y aora afirman lo contrario de lo que Pe[ 

fuadeel D 3or Lanaja,aya defer tan crecida fu obitiflaC^ 

que fe encuentren a cada paíTo citas r *petidas Acciones* 

Ciudad tiehe Procuradores de todo crédito , y ihtelí^^ 

para feguir efi las Audiencias,# Adrados las caufas que K^0 
portan : Y aunque el oficio de Procurador es tan hon^1 ^ 

en cite Rey no > no locxercitan los Letrados como^°^f 

Provincias.Que papel avia delmcrel feñor DoíLor Z3rrJ.^¿, 

Letrado grave,que tiene filia en los Conlejós porCon ^ 
ro de íu Magüita , con la procura para pidir revocar laS j 

mas en los bancos de las Audi< ncias? ^ 
Lo que*obró la Ciudad,fuc,que atendiendo alp0 

te fofo que avia otorgado la Villa a f.voí id^Miguc! V v 

y Nicolás Cortes , con difpoficion del Dó&oi1 Lánajn ^ 



29 
ceder,y rem.neur.en el Capitulo de la Tglefia todos fus drc. 
chos,para no vetfe obligada a concordar con los Garcías- y 
que por no a ver tenido efedo dicha cefs¡on>avia el Capitulo 
obtenido las firmas, - apropiando-fc drechos que no le perte 
necian.y que la Villa no tratava de litigarlos dexandofe def- 
pojar voluntariamente,fiendo afsi,que en losVaffallos es de 
licto lo que cometen contra el Señor,como lo que omiten no 
obedeciendo, a y que los mifmos Procuradores que avian ' 
dado propolicidn por la Villa en el proceíTo Dominld Garda, Q 
probando,y defendido que le pertenecían,eran los queco ?'*&* 

Mandó la Ciudad a ¡a Vil?, *** *****S 

nombrarte Procuradores que no lo fucíTen dolO^* ’ I *'i6”’ío- 
individuar fugetos,jexandaío a fu elección Cap,tul°’fin 

A tan julio mandato fe rd.ftian Jos VaValW 

la pcriuaiion del Doctor Lanaja , quc los anim ’ ’POt 
por encender no era mis acertiHni mava » 4ae 

:on que deliberó la C.udad ,que La SS O 
jera a Longares con dilatada comifsion n, ^ P¡>r' 

ycaítigarexceffosdeios vaífallos, no fe excuitó hV-CngUir> 
y por aquella, om.fsion experimenta a Vdh f '“"'Íí’ 
confuelo, aviendo podidomasfüavl. üm,y°r def’ 
-Ao deíde lo, principios, p«,rTue 

Políticos. H feran faatfculpa los auc tu' f d°S fa®oioS 
Undas en fus principios con )tr a J J ° kí 

<¡ue corrompidas las partes def cuerpo, fe acude tarT^t^ P o R 
cauterizarla', . * ■ turnea cortaríais E* PetroGregQr 

La Villa reconocida de ]0 Q,ie ¡1 ■ • ítl!JeRepul?/L 

el poder a favor de ios que padecian ’mí>ortava » 

firmas, era mirar por la confrrv • caciotl de las ,b l;Cap-}i. fcl. 

fus vaffallos, a quienes perfuadió cautc!* f' ^ 

Lanaja los renunciarán a favor de la Jot ^0¿*or 
obligación de Ja Villa confcrvarlos v prcciff3 
con violencia otorgara el p0dcr JaV’ n n°;?rdu™> que 

P acrJaVli^rc-fultandoledeelte acto tan notable conveniencia. 

H 
TEX. 

•MV* 



TEXTO XIV. 

Olfol'SJtttr’a¿tU Vtll* hizp vniuvmtrtt *1 *»° i66j. 
en qutinmuto,y viejo lafuflantia del aBo^diziendo^ que los. 

Jurada Jolos en nombre delaVilU,y corno feñores de las RjliquiMa 

ornamentos,1vafos [agrados, y otros bienes de la lglefa los avia» 

inventariado,y entregado al Sacriflan^y que ejie dio fianzas,y qui 

fufo por ttjligos al DoBor Lanada ty Licenciado cyijjun, fes t^et 

intervenido,y (futriendo enmendarle, prerendio el DoBor Lan*\áj 

(fue no avia de quedar memoria del aBofaljo,que tejlifco primer?) 

porque en tl mundo no avia tal aBo. 

Apuleius PfcJlo- 
íophus Platoni- 
cus hb. i o'Melba 
morpbos. 

T 

l^ESfVEST tA. 

E L Notario a quien pretende infamamarel DodorLana' 

ja, lo era de la V illa de Longares, y de fu inteligencia sí 
.BÍ- L-cumprecibus C- legalidad, fe podían fiar los ados de mayor importancia 

de probai- cap. m ce Notario eselquc ha padecido tantos vltrages de algufl^ 
pr<efentia derenu vczjnos de ja Viila, períuadidos del Dodor Lanaja. Dosprl 
fíat. ¿>ocin. i un. J r \ rtW 
coftf-n.5.6hermanos defte Sacerdote intentaron matarlo, y 

lib- 3. C.cphalus. iagrofamcnce libró el Cíelo fu vida, quatido fe laquita^ 

conf i}o.n. 17-vbi con alcvoha en defpoblado afociados de otros dos 

fu^urveileco>os- de Longares, al Iufticla Efcolano. Y creciendo 
rnitrere faiiitaté, emulación, jamás pudieron tildarle ado alguno de quan 

Farinacius53 • teftificava* y folo el Dodor Lanaja tiene oladia para 
part.io.n. i)i. j0 dc falfari0> fin caufa, fin procedo, faltando a la reálifp 

Cumanus^/i5 5 dc locluc Pafsó cn aq^lla tefiificata, con mal fundada* 

(ol. yin fine- Ay- pechas: Keritatem criminum (dixo Apulcyo s)fdemq»h?<r 
vaonoonf.jynA^' kationibus certis infru\,nec fufpitionibus tantatn conieBura^i ¿ 

& 17, Bawrdus, m¡t¡ pi¿Cíi¡t £n |a prefuncion que leafsifte, T tiene ba^ r 
ad cUs.yfalJum. < 1 1 J c. c^} 
n S.Faruuciüs//. feguridad para delvancccr tan grave impoítura. ^ 

qiufi.n. 103 104. ni vtilidad, que pueda refultarleal Notario,no k PrC 

105.&.zo6- faífia. v En que Tribunal , ni proceífo ha vifio Icktf ^ 

Leg.lex. Cornelia, cha fewejante cargo,.pira que falcando a la verdad > X 
quislibrumff' conciencia,publique vn libcilo infamatorio,digno 

deinjari'l'i-C de plar caftigo ? X . il^ 
famo fu 1 e u, £j a$0 fc ajuftó al de otros inventarios donde £ ^ 
cap [iquis ^ fiqiiis 

y queefi'U 
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los mifmos bienes, que tuyo prefcnccs para teftificar: Y lo 

que depulieron los Vicario, y Beneficiados mas antiguos fo* 
brc el dominio de las locabas, y que el Sacríttan las tiene en 

fu cuftodiaa nombre de la Villa, pretendió el Doílor Lanaja 

lq avia de mudar el Notario,y de fu fidelidad no pudocon- 
feguirlo. De que fe infiere, que aconfejava vna falfia, moti¬ 

vado delfín particular con que obrava, no atendiendo a lo 
que el Vicario,y Beneficiados avian depuefto a fu ¡nftancia,y 
e(ta erainíhncia verdadera; el delitoethva en lo que per. Y 

fuldia ; Ca-vtit ( dixo el doflo No varilló Y ) qu't ‘mala Novarinus , 

«#*•#«, torumdamn» ipfo prior femUt, pUrumqut »»¡» e“r/“46¡ubnUm. 

cZutbor fuis Confiliit captus (Jl, Aísi le fucedc al Doi^or La- 

naja. 
TEXTO XV. 

QVE Don han Salaíono Jurado Secundo do Zaráo^bizo 

inywnwéd JErtcfcjUca. 

K.ES P VE STtZ, 

A Coftumbraelfcñor lutado Segundo defta Ciudad,viíí- 
f \ car los vasallos de la Villa de Longares: 2 Allí fc ave-r“"” 
Tiguan u§ qupnta$,fe procura recobrar lo aue aloim a - ^rrk^rtUT^htbente 
fe les previene 10 que m.s importa para tu TarLtdevC,*é"“ v'f«*»ro 

«r» cumplimiento' ,oc.‘“Io”; ~.ú 11 
f' g,.i tai, En li ocj(on qut húo la vilita .1 fcñ„r Don"" * ¿' 
IuiU de Salabert€)tuvo por AÍfrffor al íeííor D D Oren * 'racUt Bcr-art. 
Luir turnar.,^ „,d,e 

-tempranamente el Doctor Lmaj^pues 10 que fe m andó a los * 
I ura i os, fue, que por términos jurídicos defendieran — traditl’sa( 

drechos de la V>|ii: yafe ve quan agena pre vención er A rol° ^ if: 
para herir en lo Eclefiafiico •{• íc trt'n 1 ratita 
figo, lo que por dredho^Í Jj"; '« Ce- W 

inmunidad de la Iglelia, •' p,ro mjll(ja, [ . ’ P' '!°[ava la Diana in 4.pa 

defendieran fus drechos noera que fol,cir (1 , ,°S W nfd m/Jn 
fia: fue prevenirles, qu« üu .lf losuela Iglc- 5infria, de 

’^Ue mtclofanleiue dc(p(ljava ¿mum. E«lej. 

Doc- 
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Dador"Lanaj¿,y que los deducidos en el proceffoDominici 
Garda,no permitieran perderlos fincaufa, y que procura¬ 
ran ía revocación de las firmas? que avia difpucfto el Dodor 

Lanajá,haziendo depofara vnos mifmos tcftigos,loc6trario 

de lo que dixeron, mediante juramento,fiendofalíbs?perju¬ 

ros,}^ dignos de caftigo. 

Q 

TEXTO XVI. 

Ve concluido el preceffo en la Curta BclepaJltcaitlUct, P* 

_ claro, (jue el Capitulo e ¡propio ¡ver daderofllegitimf0^** 

dordela frabríca^CaptUaS) Sepultur*Sy&c. 

\ESPfESToéi 

B ^ k 
Tcxtusivi.fíp™- A Borrecceldrccho las fentencias, que doíofamencC 

obtenido, k Efta de que habla el Dodor Lanaja> 

7ltis l cr^fidi°~ folicitó con tanta cautela,que fiendo drcchos de la ViH*^ 

neio. C.de t*an- deducidos en aquel procedo no compareció la Villa ? i 

fnc.l.&fewncog- defendió, y procediendo en fu contumacia el Iucz Ecle®, 

tlCo> ^cs dio a los Beneficiados mucho mas de lo que 
de cuyo exceífo,y nulidades fe trata con toda verdad) 1 ^ t 

C r tinción en el memorial que fe entregó al feñor ArzobdP°*j 
Me®?rid yjwo Ya ie pareció al Dador Lánaja , que tenia vencí 

Üdoi¿'Lo^íl°\púc comradczian fu difamen ; pero todos í»H. 
resafol-.73• valió del medio de introducir la caufa por la Curia £ ^ 

D fiaftica , para divertir las memorias de ios drechos 

ie*. iff V111 a y que avia deducido, y probado en la Real A11^, 

fraudsm crcdicor. cia:tuvo mano para que los vaflallos no fe defen^^, 

additurJ. i. S-aity enlazados todos coopera van en fus diligencias :L(] ^¡$ 

fdad fin noticias de eftc proceífo, no pudo mandad ^ 

' fiíuibiVDffdé vaííáHds contradixera lo que pretendía el Capitulo 

¡mfjic- teflam üj- Iglcfia,y la Colüíion fe manifielfo claramente,porque^ ^ 

ciusc^jo^/jí.. jola Villa probadoel dominio material con 15. te®1?\c$b 

üeduxo fu xirecho,y permitió repulirlo, quando 

pez ¡yiio.tit.il reproducirlos, era la probanza incontraitaole, 1 c 
pfirt.5'gltf.sri,'erj\. ¿c¡\0 es admirabk texto el de vna ley, qu v dize - 
guod forte. eftw 
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****** :fn;y **U£ dcas laSSSSg: 
^lí Villa U tül U"’°,cs >njuria dczicque fe ha ¡ntrodu- 
cdo V , loque tiene verificado es el dominio para fu 

cintodtj,/ a cite fin fe han acoítumbrado hazer los inventa- 

TEXTO XVII. 

redmFranáfcodd W^«Wpí£<fc U Villa, fím 
orden desella, fe apelo de ditfc* , jfc, 

diltpanias perjudiciales contraía Vill* Jr • r ^ * cs 

Kespvest^. 

N ? iP^r° fn fft° Ij CoIüfion tie Ia Tentccia,q fe dióa favor 
i ?P''Í° la Curu Edcíiaft.caiS, huviera fido dtf, 

cuy do déla V illa no aver defendido fus drechos, pedia me¬ 

jorarle en la apelación j pero como el Doftor Lanaia noper- 

de villa el p roedlo, ni ceflava de pe rfuadir a los vecinos 

^CE!jPrUrand| ProPicios los guvierno para 

quefeabtá J? 0S,,VStdCLh cftrata?cma ™« perjudicial 
fu intento fe DaV,r , f'lbunalís* Importavale par- lograr 

pofe tuvo noticia j" °SfaCales)deiiaríPtlacion- A cft' 
dealgunos vaffaHos „ " ’njuli° dc laSentencia,pota atención 

Ordenó la Ci*££¡^£?ob«™d'1 D“*°R ^ 
lafentencia, y fin orden lo avia de aver é°’ qu' aPeIaffe de 

Caufidicos de tan grandes atéciones en la d'f ^ ^ cn 

fts que Clan a fu cuydado.era óciol , Íe * ^ ¡3>^ 
que tanto importa va a la Villa. prevención fobre lo 

No hizo otra diligencia que 2pe, . , 

eftotemapoder.de la Villa, eme, ffntencia; para 
*¡oléEada,tcniaoblígaf¡óde^bed""?^'°h“,¡«a otorgado 

• al* Ciudad,pero ntor- 

gólo 
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gólo voluntariamente,y fe podía tener la Villa por muy di- 

chofa para el, acierto en fus caufas, quando deftc Cauíidico, 

fu Mageftad* la Ciudad, y lospucítos mas principales del 

Kcyno fian las fuyas. 

Viendo el Dodor Lanaja,que fi la apelación fe profeguia* 

no fe lograría fu intento»íin deliberación de la Villa fe halló 

revocado el poder déíluan Francifco del Rio, y que vno q 

dixo íer Procurador de la Villa , por vna fubílitucion fe 

apartó de la apelación , y aprobó la fcntencia, conque la 

coluüon quedó calificada > con perjuyeio notable de 1* 

Villa > y el Do&or Lanaja vfano , y vicoriofo de quC 

no íc examinaflen en la a pelacion los cxcfiffos.de aqd^ 

lia fcnteiVcia obtenida por medios tan extraordinario^ 

E privandofe la. Villa de vn recurfo tan importante, puCS 
Inl. i'ff-deavp £gun c| jurjfconfulto VIpiano, Equc refiere Bobadilla,F ^ 

p apelación ei muy necesaria, porque quitóla impericiayy lai.niqMi 

Jn Política lib. i>dad de los Iveses: y ftgun San Íernardoye$ grande^y generalbi11* 

cap. 11 mundo ,y tan ntceffario a loshombre$ycomo el Sofeo^9 

quiera que la apelación esfol de jufliciarfue manifefa^y redarguf 

las obras de tiniebla <yy les Iutzjs inferiores no tiene» todas rvez¿i) 

aUsy ni ojos de csdguilasy para que con fu bueloyy 'vifla pueda» 
cancar tanta lu4, 

Dizee! Dovflor La naja: Que la FilUno quiere litigar 

el Capitulo fobrtlos drechos, Oc. Eftocsarmafe con efeudo ^ 

* F Novarme v^r°5(luc ^ Prin3er golpe fe haze pedazos i Sed multi ca"fa1f' 

in margen adagijiturin txcu[*thne falUci,[cuto vitrto [< "gentes* Diga que 

Ss.Patrim. embarazado no fe defendiera en la Curia EclefuíHca, 

intervino en renunciar la apelación, que quiere privaf' 

le de drechos aprobados por el mifmo con 15* lC^ 

gos, de poíTcfWon antigua,y moderna , que en cfto td* ^ 

G razón. Si la Villa dio Memorial G alfeñor Arzobifp0 c c 
Memrtdvltimos ^ culpando los confejos del Do^or Lanaja,par3 <1° 

ticia, y l arados de defiende aora ala Villa? Si los vezmos aulcnces, y ocu 
Longares. dos padecen la pena,(¡endo el Autor principal de fus cu P 

para que fuponc rigores a viftade tá erccidasífiobedieucf 

Si la Ciudad manda a Jos Valíal/os, que defiendan (uS > 

chos,han de obedecer al Do&or Lanaja dexandoios pcr c 9 
a la 
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a'la Ciudad,que tanto ¡ntereffa en confervarlos, teniendo 
el domingo temporal i Los drechos que de inmemorial p^. 

tenecé a la Villa,porque ha de pretender defvaneccrlos por 
medios taninjultos? Que conveniencia puede rcfultar a la 
Villa de averíe apartado a períuaíró íuya de la apelado, quá 

do es el confuelo de los vencidos? La Ciudad como puede 

tolerar eftafinrazon? Porque ha de íuponcr falfanientc OUe 
le compele a litigar a la Villa, quando la Villa intcreffa ta 

to en defender ritos drechos? Como ha de imputar a vñ 

Caulidico tan atento que ha exccutado diligencias per judi¬ 
ciales a la Villa , quando■ foto apeló para íu remedio> Es 
acalo diligencia perjudicial* apelar de vna fe„rM1,- ' 

juila í Efto es querer haaer de la triaca veneno fi -r T 

copelación triaca contra el veneno del primer lu.* ’ 'endola 
Baldo,y refiere Bobadilla,H como dixQ 

TEXTO XVIII. 

H 
Vbi fupra l¡b 

OVE todos los Ciudadanos que fueron a Longares, .fí... 

(ton del DoSor Lavaje fruftrava,comentaron a formar Jcufa 

fton de la Ciudad.T el DoCtor JJeda,potros Ciudad ^ 

le prendieran,y puf,eranguardas,porque confortava a UsTi "V™ 
dos de fu I¿lef,a,para que no deftjlieran de ¡its drechos. 

KES PVESTtsf, 

TT Afta qnando ha de durar efte tropel de injurias, Iice„ 

1 1 crofa pluma,EfcntorfalaaíNomerecen aaf ’• ?’ 
qu.en las oye,(¡no la íevera cenfura de quien ha de /ir" dC 
las • •Non ómnibus, d.xo Clemente Ahrxandrin ? 'gsr“ 

Henter,& temer} feribunt, eportet aures pt abere £ <T J": r 

libro fus aciertos en Ciudadanos de todo crédito Cteme„sA 
nenca tan de laatencion Católica,que cada Vn / yJXpc' 

Cadí Vnoíacnficaria matum. 

fu 



Ioannes Or^e- 
nuslib.i.epigram- 

mate j6.fol.mibi 

ijo. 

San Ciprianus 
ad Demctrianum. 

M 
Novarinus^- 

gi°79y 
N 

San íiernardus 
lib .4. confedera- 
tionc. 

lu vida por defender la Iglefia. Hablaría conmayot indecen¬ 
cia de Jos Calviniítas, Zuinglianos, Anabaptiftas, y otros 
Senarios,enemigos de la RcligionCatolica,que de Jos Ciu¬ 
dadanos deíta Imperial Ciudad ? Efto eseferivir como Tco 
]ogo?0 como Prevaricador? En fu Teología todo cabe.En- 
fermar puede el Medico, engañarfe el Letrado; pero de fe- 
mcjantesTeologos atienda el fin Jaflimoío, que les amenazó 
vn Anglicano. k 

J£grq:ant Mtdict.fraudantur lure-j>(Titi: 

Defeendunt multi^n tartara Theiclngi, 

Y aunque es trabajo inútil períuadir!e,quando no quiere d*m 

fengañarfede fus errores, fegun Ja comparación de 
Cypriano : l Cene, Ufar irritas 5 & nullius tjfeftus ojfcfC 

lumen caco. Repitamos algo de lo fuccdido para confié0 
de elfos feñores Ciudadanos,y cabal fatisfacion a ta dcfc0' 
medida injuria. Si porque Ananias no dixo Ja verdad cíl 

el precio de yn campo,cfpiró a Jos pies de San Pedro, co^a 
advierteNovarino, ^ a que alude San Bernardo. N Qu* 

giíus \oannem exhiben , Elftum avaris , Petrum 

tientilniSyPjulumblasfcmantiíus. Bien podiatcmcrfe dcfde|°. 
principios que informa el Do&or Lanaja,Ic fucedicra lo 0* 
mo a vifta de fu Prelado , pues en todo falta notablcmc^ 
la verdad; pero no fuccdcn milagros fin ncccfsidad,y av’^j 
do Superiores a quien apelar deítos agravios,fe mitigó 
dolor de quien los padece, con fu caíhgo. 

Pretende confundir Ja Iglefia con Joscxccífos de 
nos Beneficiados,que delatados a fu Superior, forma ¿üC 
diziendo cfperavan los Ciudadanos el rendimiento 

Iglcfia,como fi la Iglefia pecara,y fuera lo mifmo PrCtíjja,jr 
el caftigo de Jos Bencficiadosjquc la fugccion de la l^c 1 ^ 
de la manera que difcurre,jamas fe podría caftigar a 0„ 
Eclcfiaftico. Muchos de aquella Jglefia incitavan, y c°nnja„ 
via a los vezinosde la VilJa,para nuevos motines,y ic 1 ^ 
nes, como refulta de los cargos que fe hallan en el ProCf cíl- 
qucainfiancia del Fifeal Ecleüaíhco fe a¿htó,y cftá pcíl 
tecnia Curia. 

Vi en-. 



Viendo el riefg.-, I0$ que afsiOian pnr la Ciudad tu fu 

Villa de Longares, y que procuravan algunos Ecldialticos, 
divertir por cite mecho la averiguación de los delitos de los 
ValLillosífe acordó,a ocafflpn cjue llegó el Vibrador de 1 fe_ 
ñor Arzabiípo ( d^tónces mal informado, como aora del 
Doáor Lanaja)c<m alguna fumaria información que fe avia 
tomado de perfonas fidedignas, hazcrlo capaz de los Auto- 
res de aquellas dilcórdias,para q probguiera con fu Fifcal en 

tomarlas noticias convenientes para fulminarles procdTo 
H'zofe afsi, y tococon las manos c| V.fnador, el r.efgo qu¡ 

amenazava, y los de nos qUe avian precedido, anees que Ja 
Ciudad determinara la jornada. * 

Si alguna información fe hizo, fue con fin de remitirla al 
Superior: no le -maguió en que la.Ciudad formara procef- 
focomía los hel índicos, n, que los Seglares confieran 
de fus di,tos, porque no es hoto, ni lo podía aconfe 
jar el menos advertido, |0 que le obró,es conforme a drecho 
fin nefgodc mcurnren las ccnfuras, como enfeña D. luán 
de S olor ¿a no con repetidas autoridades : ° 11 ir* tn terml O 

7r¡Z Mr (JÍn‘ h“,ara ”°n 'XP'nd‘r¡0*S"’{ci' Jacob. ^^nnesdeSo 
tfusHtjuas lorzano , de ¡„ 

*dt<cttyttu}uun\)<il>[(jue'uilatenluvttum metu.pofle ludirá V / JVTr ¿uberna m., **%£££ l&i 
tos,veram,?*'contra Pralatos ,o £ pifeovo,- <t«U f J Qi' 

dorara, fia d^,é„imo ¿InVJZl'l ¿ 

¿ij* Offitulihu, fed Romano Pont,fu,. vZZÍZZZi' 
quentaa. Vibrador de, ÍW 

podían formal fe contra algunos Beneficiados,con L noZ 

cus decretas quer fe avian tomado para prestarlas a iu Uuf. 

trifsima.que es fu Superior, y avia de tener todo el conoci¬ 
miento,puede fer caula para qucel Dodor Lanajainíunüf * 

gu„J,„f«c l,)ül¡¡J^1'"" ’ y P»S«>n 

calos feme,-antes fe acoftumbra , para Jp " °4« <» 

K Su. 



Superlor.-Oyga por todos a Bobacfill a>ya^cítado:p Cafff 17. 
. ’ fSyfi:algún ClcrigOyO K^eligiofo impidiejje la Iurifdicion Seglaryo U 

4 refífiujjt¡(¡Hitando a los Mtniflrosde lujlicia que no prendan aal- 

gUnoyo fot tejando para quefueltcn alprej]b)0 impidiendo que no exe- 

cuten en ella muer te fo otrajufliciay &<c. T afien losdichos cafos 

podra el Corregidoryy fusMiniJlros prender a los Clerigosye Kjli* 

gffffaSypara remitirlos a fus Ineejs yy podra también multarlos en 

penas pecuniarias en fus bienes raides, fegun PauloyDec¡aneyGreg°~ 

ríoyFarina<ioyy otros.. 
• Del crédito,y literatura del Do&or Agreda,baftáte infor' 
tinción tienen todos ios Tribunales en el defempeño de 
caufas mas graves del Rcyno,que patrocina^ de quien fifc ^ 
Ciudad varias Confultas extraordinarias, por el acicrt°cíl 
fus rcfolucionesjpara que entienda el Dador Lanaja,que *a 
confejo fue acertado , y que procedía remitirlo al Snpe- 
rior,porquc perturbavala Villa, c impedía fe ex ccutaífcn^ 
fenrendas contra los dclinqucntcs,pcrfuadicndoles a nucVíS 
inobediencias con el ricfgo de introducir fediciones. n W 

A vida de todo el pueblo no negava la obediencia qu¿ 
Vaflallos deven a I3 Ciudad? No fe introducía fccretamentC 
por las cafas de los particulares^confejandoles fe rcfiftiefl^? 
Sus vozes no fueron caufa q fe temiera vn motín cfcádal0^’ 
teniendo a muchos vezinos en la Iglcfia para crecer la ní 
renda, q a no prevenir los medios para atajarlo aquello5 ^ 
Ciudadanos,tocios de la prudencia , hu viera experimefl^! 
la Villa vnalaftimofa tragedia? A vnVczino que fe caft/ 
con pena de azote$,por amotinador publico, c inobedicílt^ 
que incitava el pueblo contra las ordenes de Ja CíudJ^ 

ocafion que hirieron al Teniente de Iufticia, no 1c an:ÍJl^eC- 
con que era padecer por la Villa, y que la pena 'c jqS 

viria de lauro , y gloriofa diadema ? Sí afsi corona 3 ^ 

que perfuade , gloriofos triunfos Jes previene. 
prendió el Iufticia a fu mifmo hermano,y a Nicolás Cofb^ 
con apellido criminal, aviendolos manifeftado , y r^uC^ 
otra veza la cárcel, en Ja mifmn cárcel noafsiftia el ^ 
Lanaja,procurando fe refiftieran Jos Vczinos,para quC ^ 
executaflen las fentencias ? Era .mas acertado dexarja , 

Vi- 



a a 
Jíflla paráperdrr1t;s,a tódójjo *¿mit¡Ho,paratqut fr. quietará 
los vezinos, con refpeto a ia IufUchy.,j obediencia a la Ciu¬ 
dad? 

Si los EclcfiafticosíHin dOcf laledificacion de! pueblo,fus 
exceífos lo inficionan todo, como pondera Come lio a Lapi¬ 
dé, Q con autoridad de San Juan Chrifoftomoj* S.’Gregofio 
Hacia nzeno: percata &¿u,li,tum (dize aquel do«aifsimó r ,9 , 

Int.erprete^injiduiit totum fPjmkéfcv f cor aut cereírun,,^. Sc't'r*™ 
canipiarur^ ijs kts p„ 

ánur. Quocuca S.Chnfoftomus homil.28. in Math. ¿en) %*'+rf°U¿ 

^7" ^ TeffUS UrUfÚtm' Pr¡m° TemflHmldMf Une dar: A<« Meduur ,ni}uit tawl/„f Bw [ • 

toum eorpUS : JSacerdotUm h,tgrumfutr[t . ,fi l ? 

■Addltquc : frícela cer»f»s **b»m pnltLL^f:' 

H"‘ « radiM^Uf^m 'fnSZZ 

£“,s tmw mmjnmpituhumámm, Lnum , °) T ' ’ 
S*c'erdmbu¡l¡C'rt)&Ucre _ ífl. ^ ppj 

,¡4 i™.r„ „s.* t, 1 

“7».« L m t^SSSSSSS? !-» 
I«r; d.n.qu.fu,, "¡''SiifiJdláa " 

La caufaíporque parecía nías ctfltWi * f { 

tor Lanaja , que no permitirlo «1 la V ¡1* ^ Doc- 
■ttnftrtávé-a los Ven'fiúados aunó.» f J r °°'era P^que 
deAngelavia de hazrr,y node cerr 1 lu'cftaiio’ oficio 
aparentes fe 

neccfsidadávia de confortar a }0s Re c °^ueabr^Que 
defifticran de fus drec hos> AcSPara^^ no 

contra la ígldíia,para u uc confe ira ff l ^ <ÍC tcrr^° armas 
Losproceflos ,L »** 

de delito que cometieron los vallados > ? 

obrar con los Bencficados.ni era m ' u ÍUer¡u ad P^ia 

ficiados definieran de algún dreclt ^ PorclUÍ’ 

os lasinobedieocias)losmotines >Vafe-t >, 'i ,,.. 
' 1CS>Jas ,icrida1s .delnT¿nbnte ^ í 

de 



de Iufticía, la muerte alevofa del Iuílida :para cafligar fcflas 

culpas fe executó la jornada. 

TEXTO XIX. 

(~\Fe eloiutor delniemoriahqitedieron al feñor zyírzobifpo , V Inflicta,y lutados de la Filia, ¡Urna error el aver aquella 

defendido fus privilegios,y pide fe note,fl merece las ijo Jiír*btHf 

por fu trabajo pretende pague la Filia, 

J^ESPFESTeyf. 

Viendo la Cíudad,qur el Dodor Lanaja entregó vn tn^ 

morial al ftñor Arzobifpo,para que no fe concedí^ 
el decreto que fe cfpcrava,mandó a los Iuflicia>y lurados de 
Longares, informuffen en otro a fu Iluflrifsíma de losdr*' 
chos de la Villa,y poca nzon del Dador Lanaja en /osipc 
dios contrarios que perfuadia, y en la verdad que oculté 
para que no fe lograífe la paz que todos deíTcavan. 

Encomendóte el memorial al feñor D.D. Orencio ^ 

Zamora,y aplicando todo dcfvclo,rcprcfentó al íeñor 
bífpo,con la verdad,y decencia que profeíTa en fus cfcríc°^ 
y fe deve,hablando con tan grande Prelado, los drcchos ' 
la Villa, las cautelofas operaciones del Dodor Lanaja, y c 

¡nfclizc citado en que tenia a los VaíTallos de laCiudad.C0? 
cluiJo el memorial,antes de eftamparlo,fe leyó a los Iufti^' 
y lurados déla Villa,que fe halla van prefences,para q^*^, 
virtieran fi fe faltava en algo a la verdad de lo fuccdi ^ 
convinieron todos en el didamen de quien loeferivia si 

entregó al feñor Arzobifpo. pC;0 
Dos cofas nota en efte texto al feñor Don Ofc 

Luys Zamora , en entrambas padece el achaque 
verdadero*,y en cfto conrinua el adunco de todo 
peí. La primera? dizc : jQue llama error el aver dejen ' ^ 

^ Fillafus drechos y quando fojo el Dodor Lanaja \o^rr^0ar 

ArífTorcIes//¿. 2. te; i» principio erratum ( drxo el Filofoto, R ) C°r 

pohttcornmsap.4.. dcnsejl ad alias partes. El error que confesaron en e 



. ,r 
rial los Iufticia, y I undos, fue el aver confentido, que ioS 
Beneficiados les dcfpaj tran de fus drcchos , y con cautela 
tuerce las palabras para que obren a fu fenudo. Qué avian 
de hazer los de aquella Villa, experimentando tantos daños 
por aver feguido íu confejo j fino procurar el remedio,acu- 
diendo a los Superiores ? Noaverfc defendido a perfuafion 

fuya en la Curia EclcliaH;ica,no es averíos defpojado los Be¬ 
neficiados de fus drechos? 

La fegunda , pide [' note í‘ las x 5o. I¡£r4J) ft| 
trabajoprecendepaguelapila. Lo cierto es, ^ 

fmsfacion ella cantidad >. para remunerar el grandC trabajo 
que aplico el fenor D -Sor Don Orencio Luis Zamora , en 
formar el memonabprevmiendo tantos material*. i • c 

““ 'y y 
Pero como fu mayor intercffc lo ha tenido f arcs’ $ 
a la Ciudad , y en que la Villa l0arc q cn^r%'ir Rípa , de privik 

**•*> •/ rr bs/"r“" zzzsgt 
lares, qu. lo han comunicado , no ha pidido a la Villa re !us inl- ¿<'mfun 

nmneracíon de aquel memorial jurídico , y quando la hu- t/düFficioAJ 

viera folicnado,aunque la Ciencia del drerlí //<»vr,P«rusGr su„, ,, n r 1. ‘ 13 UC1 drecll° es inelbmab e- g°rws/ ¿.49 
Vea emo^ryanajapor.Oiconluelo loque merecen los 

trabajos de los Abogados, fy los de mejor opinión con vé- r 1 
tajas han de ícr remunerados , comodiie vn i l ^ ^C5C1 '^¡hohprl 

lia. - Tajfenel premio,y VrecJJZld 7 * CaUÍ' n>‘'#■**"■* 
1 A I J- l >¿ * j &un 11 concepto que pudieren €xíra°r diñar con 

h ^ d\ Aes pareciere pLdelhímente íex 14- «7.1 
T" los ^logados por el eludió,y trabajo [e hjjen ' f-3 f .8. Di 

Ti , \T¡dT,’7(ftTndo u °rini'»>?ÍSílv ellos,y Ucáltdid délos pleytosyUs pley te antes, dmam. /©/. 4 

Gregorios I 

TEXTO XX. 

Q 

ígOTlUS 
\>czdnd.l ,i4.( 
ti a ñus dijeep. 

& alij af 
Salcedum, ^ r ’fcodelRjProcurador déla MU T, J*‘ 

~ t'lpleyto civil ordinario,que aquella II ’ f w ^ 

Ciudad,negándole el abfoluto poder. " ‘ a<vaconla fol-ío7 ■”?■(>< 

Quam refer 

Petras Gonz 
de Salcedo, aú 

Que •va lio recopila t 
lo 
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T^ES PVE$TeJ. 

Ve propio es del que fe ve convencido, prorrumpir en 

X in/urispara acobardar la conftancia del vencedor , co- 

Cafiodorus,//¿.i. mo notó Cafiodoro: x csid injurias xücprofiliunt, c5 je fuperatos 

Epifióla 27. turpiter erubsjcunt. Peroíícmpre la tendrá cftc Cauíidico, pa¬ 

ra dar publica fatisfacion a los cargos que le imputa el Doc¬ 

tor Lanaja , padeciendo el achaque de los que fomentan 

caufas litigiofas de poca juftificacion>quc para colorearlas?^ 

Y nan fu vazio de oprobrios,y ficciones,como advierte el gr:t' 

Quintilla ñus,/;&. de Quintiliano:Y Quídam [ifujpiciunt negotia paulum ad d¡c(ri* 

11 .inflitut.Qrator. dum torv¡orayextrb>fnus adduElis <4 rebus c¡rcumlt»iunt,4C ft }K 

Ca^ ^ fecerint alU^couvicii replent 'vacua caufarum >fi tontigerií Vfdb 
finmnus jiitis. 

Fallamente fupone, que luán Francifco del Rio fe 3par" 

to del procedo civil que avia introducido la Villa contri 

Ciudad,negándole el poder abfoluto, que jamás fe ha du^f 

do,pues le tiene la Ciudad cxecutoriado con diverfos afioí/ 

Z y prefcripcion inmemorial > que es el titulo mas excdctl 

l. hoc jure , §. du tc > Z Y folo con el abrigo defte Sacerdote , podían los V*- 
clus a¿fu¿ de fallos averio inteiuado.Pero defengañados de fu mal confcÍ°! 

provincia impofiibk-.finfi la Ciudad11.' 

!$$$$&- Procuradores tuviera parte en efte fuccflo»rcmitió Ia 
rea de verbor.fig- Ha a vn Iurado fuyo, con poder efpecial , y hizo la í<?Paf 

rnfioat.piar, apud cion,aviendo precedido, que teniendo ia Ciudad alguna P*' 

31 •&3itinccmu' t‘c^a?^es mandb alos Iurados que fe hallavan prefentes ? a 
ría. definieran déla precenfion,fi tenían algún titulo, ó drcd]0>' 

fue en ¡os Vafia 11 os ella acción tan voluntaria, como b^c ^ 

ciofa , pues losempcñavaa tan confidcrablesgaftos ? ^C 

peranca de confeguir lo queintentavan. - 

Hita es la verdad de lo que fucedió entonces, y afsi & * 

mente le imputa a efte Caufidico vna acción culpaba ^ 

ejecutarla fin orden de la Villa^Y íifuera verdad lo que ^ 

pone,refuícava vn grave cargo contra la Ciudad , fingn'2^ 
mence,como el Do^or Lanaja lo refiere,deque violentad0^ 

avia confeguido la Ciudad otorgaífen el poder ?li hl^vlC 
vía- 



vfado dcl,para no profiguir aquel pleytojy de la atención de 

los que governavan, no puede prelum.rlc femejante caute 

la,n, han_dc fer poderofas cftasficciones del Doftot LanaU 
para perfuadir de!.e*o,q«ando los que comete fon tan noto 
nos,...junando a perfonas de codo cred.to , y procurando 

que los Vaflíallos no logren la paz quedefean , con los me 

d.os que ha nnqu.nado para el mayor dcfconíucloyy p„dU 
cion de aquellá Villa. ’v , 

texto xxi. 

Jurados,y porque el ¿eüor ^Jrccbifpc y ™ ¿ . l¿lelt* > lo* 

conoce»,y confitan-, y que todos fot, fL0¡ ° *Vj, ’ l° U’ 

coi, que fm inferiores, y Seglares faptrhrt s Para dd " 

apenarlos, fe continua» las acufachttes. ’P ‘ ^ át i#s> * 

.Kzspvest^. 

DE fea va la Ciudad, que el Señor a„ ur 

viduales noticias de todo-lo fucedH ' P" tu,vicra ind'- 

yiórl vltimo memorial: avia precedidr T l^ fc cfcr¡' 
tor Camora , en los tratado^ que fe^nc U“ür °J* 
propafo mediosfuaves •,confabula r Jminav3t* a la paz; 

íiafticas» y como el D¡to" Laniia nnflCf°n perf°"as Eclc’ 
fue fácil delvancccrfe todo- bieTo,"°rÍnforniava la verdad, 

Clon de hijo,y natural de aquella Villa ■* obl,&,“ 
fu quietud, aunque ¡o huvieran ininr’ t'* follCltar toda 

Padre Márquez. A Ha„ft bailado L l^L ’ C,°m° eferivc el 

que por efeufar los daños de fus patrias 1,1 rten ^ '«««do, 

‘■-’í-iwtes1***.a 
tanto, que fe han reconciliado con fue " ’ 1 ^ ^ han reÍP"ado Enel Goverr.a, 

■Sí; tZZZó °°k CMvcnii 
1,n‘Cftramentc 3] Se¬ 

ñor 



44 
ñor Ar£obifpo>y profigue con fupoíicianes agenas de la ver 

dad, para hazer aparente a la villa, lo q perfuadió con la voz:? 

culpando al feñor Don Orcncio mora. >■ (¡codo ^ Pcr^”a 

que mas benignamente ha tratado citas materias^ quien fié* 

pre hadcfeadola buena correfpondcncia entre la ígleíia?/ 

los Seglares de aquella Villa, pues como dizc San luán C H 

g foftomo. H*Nec Populusfine Sacerdotiíus, ntc Sacerdote ? 

D. Chrífoftomus populo efepojJunt.Y en vez de agradecimientos le retorna agra 

homiL 41. Jupcr vjos> tanto puede fu dañada intención. 

Matb- & Nada de loque fqp'one, ha pretendido el feñor Dotor£a 

Hebws.^ mora, porque reconoce íiempre, que al Señor Ar^obifp0?^ 

nía Prelado, toca mandar en aquella Iglelia, y lus bienes? t 

los Seglares obedecer,como infcrioresiLosdrcchos de h 

lia tantas vezesrepetidos, no le fundan en el dominio pr'v^ 
tivo, que es termino improprio,y difonantc. Fundante f 

' la inmemorial que fe probó con 15. tcltigos que produ*0 

miímo Dotor Lanaja : tener el dominio material,nohierc^ 

lo Efpíritual$ la Villa no ha pretendido facar las locaba^ 

la lglcfia,ni difponer de fus bicnes;yá fe ha dicho a loquc¡, 

petan los inventarios. cMal infiere confcqucncias de d# 
ñio privativo contra quien defendiendo los drcchos de U ^ 

En e( vitimo m-lla ’ no tüCacnl° Bfpiritual. Privativo feria el donyo ^y 
monoi.fil-Tr la Villa pretendiera, que Ja Igleíía no vfaífe de los Valí ^ 

Ornamentos. Privativo,li los Seglares los HevaranafuS ^ 

fas fin fu confcntimiento. Privativo,fi eftuvieraa fu 

permitir fe celebrara Mifla por ocupar las Vcftiduras 

das, y que pendiera el Culto Divino de la voluntad ^ 
Scglarcs:EíloyafemanifielJa,queferia vn error efea» 3{ e¡l 

vna pretenfioií injufta.yla mas culpable dcfaccncion, 9 
Católicos poa¡a notarfe. __ ArC0^1^ 

Deiir,fe continúan las acufaciones,porq el fenor A ^ y¡- 

po,y Beneficiados no reconocen el dominio a favor ^ ^ 

lla,es continuar agravios contra la Ciudad- 

proceíTos los deliaos, y íe reconocerán ias J^tas c 

motivaron lasacufacioncs,y que hada acra,no ta 

facion lajufticiapara dcxarlas deproíeguir- 



texto XXII. 
4f 

<**? ** Quia & iidte 

S2“;x;ír. 
fiturff de peculio y 

C Olicita la duración de los que ha introducido,como 1„ f,í/,,,é“í» 

Yte !a vf‘lla 'Ttan Trt-ofiMXplriéDias*Si huvier? defeado » 
«1 ajufte, fe conformara co el drccho.0 Pero fi fu mayor có- •¿Mu de dolo, 

venienciaeftriva en procurar no fe vea el fin deftas difcordias ^ co”f«m.cap. z. 

para acreditar lo que obra,mal informa,ha folicitado clajuf- ítiut?^' 
te de lospieytos,pues nofe acuerda de lapatel que tiene fu 
grangeria con la guerra: Dep4« ... <¡u¡ <um W/# Prope„„dJ,c.£ 

crátttur,dixo aquel grande Obifpo de Zamora. E *udie‘ 

La vnliiad publica incerelíaen laauiernri ^ 5 
de la Iglefia,F y merece grave caftigo el quc n5 í °J1Cor^a Rodenctis infpt^ 

, J r , ® . ■lu»° clqucno laiolicita G culoviu ,can i* 
El mayor daño fe padece por lascoltumbres de los que ¡,0 quem referí n5: 

atiendenaeftc hn en las comunidades; vno folo baila bar, va"ctc en lacón. 

contagiar a los demás.» Sacerdotes exemplares tiene la i.i r,rVÁCÍ° deMo 

u¿'í!Tí",v;iu¿’t i» <*,. tl D„¿ 
«, f 7Í° e,dCiUcí,nd,cioa no Pararte el fofiego , . F 
qu fe defea.otro* aplauden fu difamen , con eme ímrs c kg-wcr claras S* 
biltiaQ li concordia, y es lo mifmo que « l"14!' *.■ 
cen el mifmo acc,dente , como advirtió Stobeo ? r «•* G 
galante Comparación: hm ft tomerdiam afí.C ’ Co" eíIa i«/>. quiten,r» ,, 
tutUjrnum regum cj, t” 

•venir, ne^nt. ¿"' ‘Hrv* *««/« ««- H 

Padece U Villaaílualmenteporel confejo defteSacerdo^^'1^ ” 
te grandes dcfconfuelos , aviendo cmneñ!i r • ÜO Vconnub. *.Par 

aan.as inobediencias: La Igleía nó Z"d, 

ba defeailo Upadle han de conve^er,pueTclirciaamente'fc ^xu* /cerne» 

ha 



ha opueftoa los medios intentados para lograrla,y fino vea- 

fe por Jos queaqui fe reprefentan, aunque fea repitiendo al- 

go de lo dicho. 

El primero fue. Que entendiendo el Doctor Lañadla Ciu¬ 

dad fe interponía,para que la Villa concordara có los Gar¬ 

cías,á fin de que la fabrica de la Iglefia fe profiguiera, y pr°* 
curar remover el impedimento legal de la aprchenfion,tra- 

2Ó que la Villa cediera fus drechos a favor del Capitula 

Elto no es aver defeado el ajuitc de los pleytos \ lino au¬ 

mentar otros,con perdida de los drechos de la Villa,}' PoC* 

atención a la Ciudad, que con fanto ¿cío procurara cxti^v 

guirlos por medio de vna concordia. 

El fegundo. No aviendo logrado aquella inventiva,procu* 

ró las firmas,induciendo a los mifmjs tcíligos que avian 

pueftoenel ProccíTojDowifiicf Garda,por la Villa, que cratl 

fuyos aquellos drechos, para que dixeran todo lo contf3 

rio,atribuyéndolos al Capitulo; de aquí fe originaron aPc' 

llidos criminales contra los teftigos,condcnandolo$ p 

farios,fi bien,con leves penas, porque fe difeulpavan con? 

dixeron lo que les prrfuadió el Doctor Lanaja; elta no 

caufa para cxcufarlos,pero confefa van la verdad,y com 

<13 experimentados,perfuadida con facilidad fu fencille^P 

dieron merecer el arbitrio en quien los condenó a vn Ic 

dcftierm.No fe vee como folicita el ajuitc quien a los 

tos Civiles,aumenta Criminales? 1 

¿/«rcero.Tratando la Ciudad de que la Villa piJicfl^ 

vocar las firmas, propufo el Doftor Lanaja las comunic^ 

con todos los Letrados mas do&os de Efpaña,y que fil° 

mavan, íc apartaría el Capitulo de averias obtenido 5e ^r 

peño era extraordinario , fino es ya que para mas 

tir el ajufte,quificra facar la confuirá fuera de los Rc/0°vCr* 
la Corona. La Ciudad entendiendo que confultando la ✓ 
dad,no hallaría Letrado que apoyaíTe fu fcn'timicntoirC £n, 

dió,fe confultaífch con los Letrados de Zaragoza,cluC^ríT)a 

dolos tan excelentes,preíto podía lograr el dcicngaño» 

la Confulta a folas(como fe ha dicho)firmaronla íobte^ 



al, r> 

lia generalidad de la pregunta.Efto no fue defcarel ajuar,fino 
dexar en pie la duda, no cumpliendo en la propuefta de U C6 

íulta , con la confianza que hizo la Ciudad para fu adapta¬ 
ción • n. 

Elqusrtt. A viendo comprometido el Capítulo,y Garcías 

en el feñor Inquifidor Don Albaro de Valenzuela,y Cn el fe- 

ñor Arcediano de Zarago^a.cmbarazó fe profiguicra el Cota 
promis, Conque no pudo lograrfe el defengaño con laÍen- 

tencu que fe efperava.temiendo el Dodor Lanaja el fucef" 

fo,pues nunca puede tenerlo favorabie,íi fuscaufas las exa- 

minan Varones dodos,abftraldosde dependencias, . 
ciofos de todo lo fucedido. ' 

El?«ÍMtr.Quando los vezinos de Longares tratavan 

vcx del ajufte,introduxo en la Curia Eclcliaftica aquel Pro! 
celfo,de que ya fe ha hecho mención,donde fe Drof,»,,- 
las diligencias con tanta cautela, que la Ciudo t Su'«on 

k dio fentencii\ y « 

va,que no aviendofe defendido la Villa, le perfuadió fe an 

tara de a ver apelado,fiendole tan perjudicial. Iuzeuc el m/ 
apafsionadojli defea el ajuñe, quien aviendo defendido con 

x^ceñigos íer aquellos drechos de la Vl.la,los tns,ada fc 

IgWia, como üfuera mudar vn Retablo de vna Capilla a 

¿l/orto.Entcndiendo el año paflado, que ios y- . 

Beneficiados reconocían la razón queafififte a ja y ‘° ’ y 

quexarfe de la fentencia.y del modo de a ver JbJn5 VP^ 
mas,efperando licencia del feñor Arcobifno n ?‘d r ** fit 

ciones,yáconcedido de palabracl decreto 7 ^,a.ra^ 

tó por cartas no fe eftfta.ffe 10 que a la Ig’E v a°L°v£ 

era de tanta convcmcncraiefcrivió,perfuadiendo al ññor Ar 
Job,(peque le pertenecen los drechos,con tan finieftros ¡n! 
íormcsyque tue poderofa fu mftancia, para aue criT^ , 

— ** r r ■«*11 
ma,que a cftar b-.en informado , no era pnfsihu 1 T* 

de 



r4S 
£ de corifegurrío,y de férpremiado , como advierte aquel Ü* 

D DictoSaabcdra mofo Político.k Premie il Principe con demóflraciones publ¡~ 

tmprejftjfí. ea$ álos que ingenuamente lé dixeren verdadei}como lohiz¿)Cli[~ 

tenesytyrano de Sicilia y que levanto vna Ejiatua avn Confedero* 

jorque le cadera di xd •Vn lnunfoycon lo qual granjeóla voluntad 

de/ Pueblo ,y obligo aquelosdemas Concejeros le dixeffcnfuS p*~ 

Vecera libremente. 

El feptimo. PaíTados algunos dias defte fuccffo > Par*- 
ciendoqucci fcíicrr Ar^ob.lpo hazia reparo en dar a la Vi¬ 
lla titulo dt Pairona, y Fundadorajavicndola ya reconocí- 
dópor taUíe propufo alu lluiinfsima,en vn papel que dic¬ 
tó el frñor DoctorD. Orencio Luys Zamora , fucile ferv1-* 
do conceder decreto* para que rcconocieíTen que a la Vilíí 
competen en aquella Iglcfiá todos los drcchosquc a las^ 
mas Villas *y Lugues del Ar^obiípado > por razón de 

Prim¡c¡a,á cuya caula citan obligados a la fabrica de las Ig|tf 
fias:Y quando fe cfperava confeguirlo, Jo embarazó con ^ 

Memorial * reprefentun Jo lo contrario a fu íluftrifsima c°fl 
fnbolas razones * y mal fundados difeurfos * a que rty 
pondió la Villa * y fe continúan las quexas contra 
Sacerdote , que enemigo de la paz , propone > mueve y,ir 
ciu * y perfuade medios de difeordia * quando era tan ^ 

ve el referido , y en que ni la inmunidad peligrara ij11 
lt Mitra parecía el mentir detrimento * puefto que 
mifmos dréchos que pretende atribuyr al feñor Ar$°y 
bifpo , han fido fiemprc de Ja Villa , y los ha patrociné0 
el Doctor Lanaja con tan relevantes pruevas como fe ha ^ 
cho. .1 

EloStavo. Quando fe ordenara el Memorial por \*V¡' *’ 

pidió el feñor Dador Zamora,a Iñigo Ncbot, y iofef V* ^ 

ñas,Lugarteniente de Iufticia, y Iuraao Mayor,com^lC. 
fen con el Do&or tanzja el medio de ajaitc que fe leo*rcC 
dándolo por eferito,por aver aquellos jnfinuado lo deic* j 
Yavicndo entregado vn papel, diziendo fe contentan3^ 

Capit ulo 5 reduaendo las materias al citado que teflí3^ 



tes de los pleytos; refpondió el fefior Dodor Zamora,qln9 

que reconocía que da va puerta abierta para introducirá 
otra vez, procurana que ,a Ciudad ,bt ffe e] mcd, ‘°S 
íintiendolp la Villa, hi ilguientc dia fe arrepint¡ó 

tor Lanaja,quelos propoütos áziala paz le duran pocas ho 
ras,y las inquietudes ha procurado eternizarlas. ¿olviero°' 

los déla Villa con otro papel,mudado enlafublW;, 

aviédo dicho en el primero fe rcduxeffcn las materias a fu a'n 

Uguo eftado,efcrivio q las Partes qucdaíTen como fe haHaV| 
de prefente , y q no fe pudiera inovar con Den, de 11 

Pretendiendo cóefto,qla Ciudad v V,li P afcJ00’,ll>* 
tificaíTenlas firmas, y fencencia por don,/ap™k3Ífcn,yra” 

pojada de fus drcchos,cerrando la puerta a, * V‘lla cfta deí* 

mero eferi ve reduciéndolos al eihdo anti?u°S r'c"rfos:Pri" 

fuade conveniencias en continuarlos con ?’dS;pucs P«' 
colotes da a lo que eferi ve , que muda , if":*ente 5 mas 

continuar las difeordias ha introducido efeand! T ’ PaU 
lin defear la paz, y todos fus tratados han A °famentc> 

Corofos.Eíta es la paz que dize el Profeta-^ E^° Pt°C0 dC' 
trtttonem fíli* pgPíi¡¡ c ¡ . . * £t ctir*l>*nt con- T L ....... L p“'* tr 
* C.p¡«te - p„,(“ c°" '■ r«- 

ws.Sedcuro ignominia, ideft ignensiniose Vm ’f Sacerti>- Cornelias á La 
la verfion del Caldeo:Mendaclter, * * propofito pidefup.d.cap.¿ 

verf. 14. 

texto xxiii. 

QVEIa Ciudadpor las diliginctA«i 

nad contra los E(leftaJlhos,b« f„iol ' **•*’Bolenthn ‘Ber- 
contado,y 2¡.librasde renta encada valZ'* ° *°*,l>r*5 de 
do ciertas fuentes de plata, n ^ 1Ht 4 otrosbada- 

K^pfest^. 

KTOtomsfonlasperfecucionesouehan d -a 
i ^ tarjo,por aver obedecido las oíden ,padecidoeftc No 

fcando la mayor quietud de aque¿ y• de ,a Ciu^d, de- 

J Vll,í>« quantof£ha 

- ofre- 



N 
Vt exleg-fedfile - 

ge §. confu luis ,ff. 

de petir.bceredtt. /. 
Attilius Regulus 

de dunat.l.fi pigtio 

re de funis, Ale- 
xand. ab Alc-- 
xaadr. lib- ge 

niaLdier-cap- i. Se 

aliís coniiTi“iidat 
D. Ioannes d¿ So 
lorzaoo de ln~ 

dtarg'.ibcr-lib.i.c. 

i'dru 59. copió¬ 
se D. Valeazjela 
conj.% i.d tittm.11. 

ofrecido, fin quelasamenazas,ni el averíe vifto tan arriefga- 

do quando dieron muerte alevofaal IuftiCi2,aya fido bacan¬ 

te para queflaqucaífc fu legalidad: Siempre ba trabajado en 

lo que mas ha importado a la Villa, y agradecida la Ciuda 

a fus férvidos lo ha premiado, que es deuda natural la re 

muncracion en cafos fcmejantcs.N 
De vna Ciudad tan atenta no puede dczirfc, y es inju¬ 

ria pronunciarlo,que premia a los que hazcn diligencias cof 

tra Jos Eclcfufticos ; porque fon efedos de fu magnificencia 

diítribuyr los premios entre Jos que la (irven.Y ii alguna dc- 

monftracion de agradecimiento fe hizo con los feñores CiU 

dadanos,quc cxccutaron la jornada con orden de laCjuda 9 

fue tan merecida que podía embarazarfe la mayor bbera 1 

dad para premiarla. En el tiempo mas rigurofo del Invicrn° 

dexaron fus cafas, y comodidades por atender al bcncfic1^ 

publicorCon fuconfejo,y dirección fe foflegaron algo W. 

lias inquietudes que amagavan Ja vltima ruyna de L°n^| 

res: Dieron autoridad a la juíticia , y reftituyeron la quC 

Dotor Lanaja procurava detraer a la Ciudad, perfuadie11 

medios tan efcandalofos,inobediencias tan continuadas. 

TEXTO XXIV. 

REmata la primera parte de fu papel,diziendo : Eft*e¡ j* 

verdad,y reálidad del hecho ,defnudo de muchas circvnft* 

das (juefcpajfan en filencio,por no [onrojar a muchos que oc0fton^ 

rone(tosf>leytos,y en fomento de lo referido, y otres muchos ^ 

mentó),que fifilen a lucharan enmudecer a muchos, y hM*r r^ 

nos ,y quetfiaexpuefio a verificar en juyzjo contradictorio (° 

eflos fuce(fo$,y fatisfacer a quanto fe eferiviere contra fu ¡í 

patria,y crédito. 

lESPFESTtsi. 

j0t, 13. refert D. KJ O fe han de poner fellos en los labios de la ver^¡¡(^ 

Epifcopus Pala- f0j0 ba de hablar la fupoficion, y el engaño: Ti 1 

ctbutn homines?Et cumc4terostrriferis,a Millo confuta *rí'■ ^ 

lti zia vno de ios amigos de lobj°Todos han dccajlaf))' 



de hablar quien fuera bien tuviera fiempreen ella caufac¿rra 

dos los labiosí A quien pretende injuriar repetidas vezesef 
ta pluma toda de la defatencioní Si a los que aconfejaron a 
la Ciudad la obligación de afsiftir a fus «dallos para que vi¬ 

vieran pacíficos . y no permitieran les defraudaran fus dre- 

chos, grande jurtificacion tuvo el Confejo. Enmudezca 
fonrojefe quien obrando cautelofamete defdc los principios 
ha ocafionado tan amargas inquietudcs.Han de callar los aue 

caminan con el difamen prudente de la razón,y folo ha de 

hablar quien acra defiende lo centrar,o de lo q ue antes per 
fuadialHa de callar »»a Ciudad ofeudida,y JohlJc 

?“! f"«N¡ a la verdad* Que 
íatisfacondara en juyzm contradictorio quien re V 

ce en lo que habla,y en lo que cfcrive?Qüjen pretend d^'" 

tir la contradicion,.porque avia de quedar venr w d'VCr 

fuced.ó en la Curia Ecldiaft.ea , tratando aqud acau£?° 

tanta cautela/provoca a juyzio ContradiSorio? Kt l 

?los^bu„ales?Noem¿^Iaproh;^^Lsr 
bitaos.Nlodexa las materias con eít.a fufpcnlinn n r ^r~ 
lor aparente a tan licenciofos eferitos? Pues a quefinTl ^ 
a nuevos proceffus para defender fu igicfia Dflr *j“C 1'ama 

quando todo peligra por fu mal confe jo t h '’y Cred't0> 
qucprofclfa? 5 y lapoca verdad 

texto xxv. 

LxA IgUfi* VilU Lvm r r , -. 
,y»U Santo /¿j¡4 ¿ [[ l 7"°hf?° f' 

t¿poJloltcas}y donaciones ¡{jales. al^ador por ‘Bulas 

K^spvest^. 

convencen las mifmasefemurastnZt¿T5 y la 

es vna donación quc en el año .-••hizo , ?.nda-La Pr¡mera 

Don Alonfo al Obifpo de Zara'Jñ C enor É/^P^ador 

í....a.s«»s. s,h„„¡tCtp SL ,“ísi: B~i01 
J 1Hoaaic‘turLo qtrtyutiejl. 
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inter Zaragoca,& molle tu omnifuo termino,& fots pertinentes, 

liberumingenuií,&' firantu,& falwump.er fotula tunela, zAmtn* 

No dixoquc Jcdonava la Iglcfia,ni la Villa,íinoel Cafti' 

lio llamado Longares \ y el Do&or Lanaja fin autoridad , n* 

fundamento,difcurrc,quc entonces avia Iglefia,yViJla,y quC 

entrambas las donó el feñor Emperador,no Ieyendofc tales 

palabrascn elprivilegio,y para cito ya fe alegaron dodrinas 

puntuales el vlcimo Memorial de la Villa , que convencen 

las conjeturas frágiles en que lo funda,y fe probó admira' 

blcmcnte,qucquando el Principe dona algún Cartilla? 

omtii ture,no fe entiende transferir el drecho, ni donar el 

le compete como a Rey,óEmpcrador,finocomoa Señor d 

aquellafortaleia. 

La fegunda cfcricura,es la Bula del Pontífice Eugenio *' 

que incorporó a la Mitra de Zaragoza los bienes que el 

po pofleia por qualquicre titulo: De donde íaca por cofly 

quencia, q la Villa de Longares quedó vnidaa la Sede Ap0' 

oiiea con la vniverfalidad de fus drechos, y en breve tie^' 

po,dc Cafiilío la erige Villa, fabricando folo ázia fu intcnt 

Y dcfdc daño 1127.de la donación hafta el de 1154. 1 

fabricó la íglefia,porq el Obifpo dio a feudo al Pcboftrc:^ 

populando Cafiellü de Longares,tu •vmverfis terminis futsrf^ 

tempore Sarracenorum hahuijfe dignoftitur,dominio meo ibi 

to>& Ettlefia cum Etdefiaflico iure, & (juarta parte talur/f^J 

rum,qu¿ acdpientur a Sarraeenis,qui ibipopulafverintyhac tow 

ti&ne vipradiElumCafiellumpopules,ftcut mtltus potueris» ^ 

De eftas palabras infiere,q la donado del feñor Empcfa 

no fue dcfola vna Fortaleza >. fino de la Villa» ¿nterp^V 

do (apalabra Caftrum, nojpor Cadillo, ó Fortaleza, Gnof°T c\ 

gun Lugar,ó Villa cercada. Ello es fingir cadillos en el*/^ 

Dotor Lanaja,pucsaunq la palabra Caftrum,fegun Cice 

fignifique vn Lugar fuerte cópucfto de muchas cafas,quC ^ 

ven de habitación para Soldados, no le conviene elnOÍl)^0s 

de Ciudad, Villa,ó Lugar que fe ha de componer de 

p vezinos, y moradores que formen Concejo, y Vniv^r ^ 

Cicero ad Calo- como ad vierte el mifmo Cicerón:p Caftrum Lotus 

nsm Jib, 15.4,15. nitus CaJlclloymatuu&' minus oppido, y propiamente J 

efi Lotus •vbi exertitus manet. ^ 



Qjando ello pudiera tener alguna duda, la declaró f¡ 
Ob-.ípo 27. anos defpuCs , donando el Cadillo de Lon 

glrcS al Peboftre , y exprefsófc lo donara para poblarlo' 

con condición que lo póblaflccomo mejor pudieffc;y qu°¿ 
do hablo fobre retener el drecho délas Calonias de losSar 
rácenos,no trato de los que habitaran, fino de los n„e 

blaífcn, ¡H popuU-verht. Y afst claramente reinita def 
mi fnns eferituras,que en aquel tiempo,no aria LuetuVúU 
ni población* ® * iiJa> 

V fcndo OMneeí* grande ,fl¡„,ic!o„ Fortjk 

y aviendofeh concedido el feñor £n,pe„d„, con,odo,S 
términos^ pertinencias,no fu* U ,^nL; j 5 lus 

ia,que pueda argüir in vcrofimilitu'del Doftor LmS* ^ 

Catbllony el Obifpo refervadofe el dominio de 1?!°,^° d 
mo el del Lugar,o Villa que fe poblaíl'c,v lam,,,, g ef,a’Co 
,o. Sarraceno, (joe ,1. hala¿, p^’^, 
cion para quando lo huviefle. “ * Prercn- 

Con otras eferituras intenta Probar m,<. 
v,ll.,é lglelia,y la, rednee i ,„aPfem&S,'",';"'" 

Don Martin, y el Concejo de L„ngar„ del año í'l 7 
fcn.enc,a,pronunciad, en Zaragoza] ,So *4«- ««» 
de loaano, „,o8.y ,4„.y,IPrM, ¡0 ° 
JS„ Local di L.n¡.„cf.„ „ 
i«re prrfín «d¡¡u¡ftius per R e.tm J s*rr»<'norum 

t>, Pm¡, ^ 
fican £cdtft»m Loci eiufdan. P ^ rot<r<s fucrm *d¡. 

Todos ellos teítimonios fon de mnfUe - , „ 

la Ciudad de Zaragoza pobló la Villa de dcfpUCS <ll,e 

cólh Por fus Rcgifiros,y Cartas de Xi6°vnreV ^ 
donde fe enuncia, q aquel Lugar ln aon' j ^°r C 

norHmperador.noVprueb:^;!1° ' 

refpetaal Lugar,ó Gtio de Longares nn P°b,JClon» <■•>« q 

y b confielTaen ]as eferituras quc u £aoraeft* PóbIad°> 

tos lglcfMs.esconfiante no las avia „ ,crcs cdificaron 
res fe conquiftaron. ^ando aquellos Luga- 

o 
TE} 
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TEXTO XXVi: nO 

QVE la Ciudad uopoblo la Filia,con cuyofupuefto prttcndc ti 

Patronado de la lglefia, porque U realidad del cafo es,<¡M 

JEaragoca compro en la Villa de Longares quatro cafas,y 20^ ■ 
hadas de tierra, enlapartida llamada los Palomares, por les <*n0i 

1294.para *1 Puente de dicha. Cuidad,y que el anoi$o5» rri0f 
radores de Longares,y la Ciudad otorgaron el contraílo ,y carta ( 

vezjndad, refriandofe la Ciudad las jujltcias civiles,y crirfl,r>*~ 

les,que pertenecen al Señorío de ¡a Puente,con cargo de pagar cUf" 

ta cantidad de trigo,y ordio$ y aunque ia llaman carta dcpo}l*ci0J, 

no es porque no efin vi erarpg f/¿¿¿¡y defurta,porquc D.Garciafr°f 

tin fue Señor de ella por los arlos 1260. defpues Dona Elbira&° 

calven,como confia por aUosde Mojonaciones hechas,conloé ^ 

garescircun vezónos,en la Era 13 i2.y i^ij,Gotarios fra^r 

Colon a,y Martin Vidal,y defpues heredaron la Villa de Lovtf 

res Dona Sancha de Efcorony Defía Sancha López Vatio 

pojfeyeron hafta elafío n^.quela Ciudad compro quatro caM 

que en fus R^egijlros no fe incluye fino con la carta de pohlacifV)]' 

antes de ella je hallan diver jos aBos otorgados por los vezi^fl* 

moradores de Longares,&cX que el dominio diretto es de losr 

rcsiMr$ob¡fpo$ ,y déla Iglefia Metropolitana de San Salv^' 

l^ESPVESTiJ. 

ESto que difcurre,a mas de no eftár fundado,ni conft3^ 

• las cícrituras que alega,padece manifiefta contradi^. 

Porque íi la Ciudad no tiene otro titulo que el avef 

prado quatro cafas, y 2o.jubadas de tierra,como la Ciu 

y los moradoresotorgaron el contrajo 5 y carta de ^ y¡, 

dad5rcconociendolc el dominio dírcófo,ó vtil de toda ^ 

lia , con la juriídiccion civil, y criminal ? y íi por ^°s cy 
1260.baila el de npq.quc la Ciudad compró las qua^^ 

fas, qucíupone, eftuvo la Villa en el dominio de D> 

Frontín , Doña Elvira Gomal vez > Doña Sancha de 

ron , y Doña Sancha López Vallo 5 como reincide ^ ^ 
yezes ? en que el dominio temporal de Ja Villa es ^ 



feñ.ores Arcob¡fpos,y no deIa>Cíudad?ycftas noticias (a 
mal aplicadas)fe lasdranqueóla Villa libremente, y también 
el Capitulo todas fus eferituras,para ver, cn cuyo nombre 
fe avia de darpropoíicion,mpn>c<jJ« Dominiu Garcit-y av¡g_ 

dolas vifto,refolvió íe dieffe en nombre de la Villa, yaora 
para acreditarlo que obra,niega a la Villa fus drechos a la 

Ciudadel dominio,hfongeaalfeñor Ar?obifpo,y ala Isrl 

lia de S.Salvador, atribuyéndoles lo que no fe haoydoen 

los Anales del tiempo,puedapertenecerles - - 
Y es de advertir,que en los Rcgirtros de'la Ciudad (notw 

cas que no podra obscurecer d Doétor Lanaja) fe halla, 

que por los anos 1305. tratando fu CnnrMi it 
de Longares eftuviera bien poblado,otorgó cauaVn • T* 

gio de población a cinquenta perfonasq^nj nombr^1 ^ 
todos ios que quiíiercn pbblar,eon condir* m^ra5 / a 
fus fuce Jes,¿ qualclquicreotros* 

da de tierra de veynte captadas , 

año al Puente mayor déla Ciudad enreí mes de SetiembrT 
con trtudo de •vn cayt, de candial, y otro de ardí, U ,, ,mbre> 

puefto en Zaragoza, y que de ZZjl m Jc b, 7 Z* 

cien futidos, fueffe tenido de dar cada vno al dicU d ’ 

termino foírediebo , die^y ocho dineros laque fes 7 Z 1 ¿ 

tu viere bienes luios,ó muebles mas, ó Lnos7 f T ^7 
f*g*r treudode pan por el fediente , y treudo 7 j ’ ^ twd° 

u,. u a, 4itu; y Z" ‘ ¡ f ry¡ 
gun tiemposítsfueffe dUndado^ ,nnrZUÍ0Cnil\ 

Afsimefmo fe refervó la CiivH'i/'i . 

dicion Civil,y Criminal, ydoshomV d” C07,S Co1\!aÍuti^ 
fuere oyr razón pertenecen a la Señori* 7 '0V ^ ca^onias 

fen dar,vender,ni empeñar, ni en ótizm * ^ "ü ^U(^1C^' 

cha jubada, a Clérigo, Cavaílero, Infanzón nV8"1" h d¡‘ 
n. cargar fobre ella Capellanía Lamo >°rdcn’n‘I ^icíía, 

gun otrocehfo,ni fervidumbre- v quefly si¬ 
do el fediente que allí tuviere con 77 ' ° ro- 
le fuere hallado-y que fi bie’es no el 

Cárcel,y quefi mudare domicilio, ó £!í ° dÍaS Cn la 

k,t,m -*» «ota* 
dad ’ 



1* 
dad fe lo pueda bolver a tomar,y dar a otros íes dio,y otor 

gó ei vfo de Jos paltos, aguas , leñas, montes, y de to¬ 

dos los términos del dicho Lugar francamente, reteniendo 

los vezmosde la Ciudad el vfo dclasaguas quehanacof- 

tumbrado tener , y que qualquiera de la Ciudad que com¬ 

prara heredamiento en dicho Lugarj aya demudar fu cafa 

a Longares, y hazer continua rcíidencia,y pagar el treudo> 

y que el que mudare fu cafa a otra parte,pierda todó el hcrc 

damiento que allí avrá)y pueda la Ciudad darlo a otro que 

haga continua rcfidcncia ,y vezindad con los otros vcz-i: 

nos. 

En efta conformidad lo aceptaron los Pobladores p°r^ 

y por codos los venideros,y en corroborado de cite drcch°> 

y dominio fe hallan en los Regirtros de laCiudad,otros flo¬ 

chos ados de reconocimiento de la Villa>Ios qualcs no Pu" 

dieran exccutoriarfc,fino es teniendo la Ciudad el doflii^ 

verdadero propio, y diredo de dicha Villa ; y afsi la conlc 

quencia del Oficial Eclefialtico : Erg o Domini eAnbitp^ 

Ctfaraugujiani femper retinuerunt refervatttm dominiurr)> 

prxfato eppido , cjuam in illius Ecclefia cum vniverfo ture £(C 

fiaftico h eadem: Están legitima como las antecedentes 

infiere el Do&or Lanaja* ., i 

No fe duda, ni lo dudó el Autor del Memorial de 

H Ha,que a los libros,y eferituras archivadas de las Íglefi2s 

Ex traditis a D. tcdralcs fe les da entera fe, y crédito} Q pero no a la c°t\ 

i"confi* adfimm- iaCa^a Cor«puira3ni autoridad de Iuez , fino es que Pfí 
tendael Dodor Lanaja privar a los Tribunales de fu au£0 

dad,como intenta dcípojar a la Ciudad de fus drcchos» 

texto xxvil , Lex/ admtmftréctott providencial de la Jglefia tnatérisl ^ ^ 

garewy jtt f abrid no ejla cometida a los Lirados foloitfi11 

Vimrioyo Capitulo delU• 

F^ESPFEST^. 

ÍNTENTA probarlo de los títulos,ya referidos» 
el feñor Rey Don Martin el año 1407. confirmó 
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inftradon déla Primicia,concedida a la Villa,con cargo de 
futlécar,y convertir losfrutos en la fabrica de la I<defia,alc- 
gavnos mandatos de los años 152.^.153 í. 153 5. y y 

licencias antiguas,y modernas para remover Altares,y fuen¬ 
tes Baptifmales, y colocarlas donde pareciere mas conve- 
niente.Pero fiendo efto de lo que refpeta al dominio autorita 
tivo de los Prelados, la Villa no lo pretende para fi, ni le ha 
dudado,aunque el DoítorLanaja trabaje para confundirlo. 

TEXTO XXVIII. 

KZSPVESTtJ. 

Qlfcurre mal fundado con lo q fe ha fabricado en aquella 
L^Iglefia,y en lo tocantea las localias hechas defdc el as* 
15^7-gaftando tiépo,y papel inffucWamente c „ 
partidas de los libros de la Ig|efi3 fin s rr( , cc>CoPiando 
Cl Vidrio,ni lo, 1 8»™,r,„c 

donen labrar "Í7d,° pot”bl¡P- 

ton el drecho de fracción de Sepultura v fn 1 “,ecuudo 
que cftin dedicados para la fabrica F]?-f:u*°s Primiciales 

los Eclcfiafticos podrán mandara lós SecuiaVArs°bifP° 5 ? 

bnqueros,que provean todo l0 necefliri r*’ C°mo a Fa' 
Jo que mfinuan los Mandatos,v 10 han ° ÍU Iglcfia 5 Por 

gares con grande liberalidad ; fin au, a X?nUt rd°1<>S de L5’ 

fabrican,y tienen el dominio,ó drecho prÓride'ciaí.'" ’ 

TEXTO XXIX. 

E K^spvest^í 
Sta propoGcion es faifa „ 



gieíTen Sepultura dentro los Templos , que antiguamente 

no podían gozarla, y que el concederla es oficio propio de 

los Obifpos, y Párrocos, y no de los Seculares $ y que en 

Zaragoza ay prohibición exprcíTa*quc ningún CJcrigo,ni Se 

giar pueda fcpultarfe dentro la Iglcíia, fin preceder liccncU 

del Prelado, optando primero la Iglefia a fu arbitrio. 

Porque no fe ha negado,que en lo antiguo no era pernu- 

tido el íepultarfc en la Iglcíia, y que el dar , y conceder le- 

pulcura,y licencia para enccrrarfe,toca privativamente a 1° 

Prelados,y Párrocos,y el Autor del Memorial lo ha rcCon° 

cido por la VillarLo que fe dizc cs^y aquella pretende* 9uC 

no pudiendo aora negarfe a los Fieles el entierro en ^ 

Iglefias de fus Parroquias,padando los drcchos acoítuifl^ 

dos;que el introducido en las Iglefias Parroquiales del 

§obifpado , fuera de Zaragoza,por la fracción que 

defcpultura, para ayuda de la fabrica délas mifmaslgh^ 

Ornamentos, y locabas, es drccho proprio de los lura«j!. 

como Primicieros, de la manera que el déla Primicia *2((j 

por averíe dedicado para effc fin , como porque el 1J|| 

material que fe abre para íepultura, es propio de qu¡cn 

fabricado la Iglefiaj y en Zaragofa a viña de los feñores A 

£obifpos,dc tiempo inmemorial, los Obreros,ó Lufl11, 

ros Seculares de cada Parroquia, fon los que fcñalan Ia ¿ 

pul tura dentro la Iglcíia, ó graciofamente,ó conccrtafl^ 

con quien la elige, pagando el drccho, para que fea 

ral,ó perpetua,fin que los Eclcfiaíticos fe entrometa enc 

Y que en las Iglefias fuera de Zaragoza fea cierto d * ¿ 

cho por la fracción de fcpulcura, para que no fe Ies ob ]p^0 
2 pagar mas,y para que no fea menos de los fo.fucldu5?^, 

que loío en eífo fe diferencian vnas Iglefias de otras* ¡0s} 

ze djftínto,y de peor condición el drccho de los PrindclC 0, 

ni fe. atribuye a los Ecicfiafticos,porquc también en ^ 

camodo aquello que fe paga por las fepu!turas,fe ha ^ 

picar,y convertir en la fabrica de las Iglcíias, en 

tos,y locabas , como en la de Longares fa acoftum 

donde.rcfulta,que qliando difeurre el Do^or 

fundamento. 



texto XXX. 
$* 

LSiféfii** de les OfiúiUs,otorg*d4S 4 fivor ¿(¡ 

£cleJi*Jl¡C0)fii* l*g>t¡mas,y verdaderas. 

KEStVESTeJ. 

QVien tiene offadia para defender que ellas apocas fon 
verdaderas, no es maravilla difama fiempre con fu* 

pucltos falfos,ocafionando fea mas notoria en effa refpuefJ 
ta, la cautela que imaginó para darles cadencia. La primera 

Apoca es de Pedro ^«“«‘.Carpintero dcDaroca,q tra- 
bajo vn Retablo en la Iglcfia de Longares, por loe ^ a 

!s.,el Doto Cuaja, l»Iir»dofc^ ¿ “°S.d' 
i 666.trato,que él dicho Pedro de Ftfentcs ororoaffeA^ 
a Moffen Lorenzo Mozota de lo que avia trabajadr Ap°,C* 
cho Retablo,)' fe ha aprobado, que efte Sacerdote murió el 

año i6l i- vn año antes de otorgarfe el apoca. Hallafe otra 
de mifmo Oficiaren que conbcfla a ver recibido de Moffen 
Salvador Affun 300. f. como Archivero,y Fabriquero, por 
vnos blandones, y remates que le mandó hazer en ti ÁLr 
de San Ignacio, y también hizo otorgarla entonces el Doc¬ 
tor Lanada i para aplicar el nombré de Pahr„ r 
fen Affun , fiendo 'verdad que efte 
te j u ra'ment oí 9 en;e 1- pr oce lío Do»m¡c¡ GaS 

«dos d<: Longares fon los Fabriqueros,v o„e M T* °í, 

*»•*** '< )fff h> «*htk4 etJÜ ¿Slul’ 

Di «MM de algunas obras fe «ale,hechas año, „ 

lia*. 



¿o 
lias. Y íi con pedir a vn Oficial que otorgue aver recibido 
alguna cantidad de lo que trabajólo no aora veyntc,ú trein¬ 
ta años,fe pudicffc adquirir poffefsion,y forjar argumentos, 
noavriafalfcdad que no fe intcntaflc, ni drecho, ó dominio 
feguro ,E n cfto ocupa el tiempo, y fe dcfvcla el Dodor La- 
naja,ficndo las fabricas que inventa la ruyna de lo que obra; 
y es de advertir,que trazó las apocas para el pleyco queavia 
incoado cinco mefes antesen la Curia Eclcfiaftica:Raro mo¬ 
do de introducir eferituras para que prueven en juy^°> 
forjarlas la parte a fu falvcdad. 

TEXTO XXXI.' 

LOS tefligos del procejfo Dominici Garrís , no praevan 

¡arados de Longares tiene dominio en lo material deis lgl((1*’ 

RESPFESTi 

p) Ara convencerlo fe han de leer los teftigos que depo^ 
* fóbrc cftc hecho examinados,y producidos por el m1*' 
mo Dodor Lanaja,como ya queda advertido. 

Dizc mas, que el dominio de los bienes fagrados dda 
Iglcíiasjpropric loqucndo,pcrtenccca Dios,y a Chrifto 
ñor nueftro,i«rf creationisy&redemption¡s, y quelos SccU^ 
res ion incapaces de tenerlo, y que folo fe permite a alguí1^ 
el vfo, y que folo pueden dczirfc fenorc$,refpcdo dd ^ 
minio que algunos Dodores llámani*pf}l impropio , la¡°>' 

alufsio. 

Efto p udo aprenderlo el Dodor Lanaja del Autor y 
morial de laVilIa,quclofundó dodamente en el folio * 
es lo que pretende la Villa,con que fe convence quan v° 
taria,é injuftamcnte le increpa , r r r u&oTjnci ; 

En el Procclfo Dominici Garría hizo formar artlCU 
UsIuflicis)lurados>ConcejOyPnieverfidadyfingHlareSferfottaí^ 

Zjnosyy habitadores de dicha Villaje docientoj años ,y irfM 
inmemorial^ por tradición aptijaifiima havftdo?y fon feñ^^ 



verdaderos pojfehtdores de U tytp* Parroquial,y de todas las Ca 'J 

pillas# q<*‘como MÍ« k*n becboy'vfado, y extrúdo todas yyc*d« 
vnas cofas,v[oS,y¿oW,que ftüores ,y pejfebedoreS de [eme,antes 

lAefiasCudcMUedmy acoftuntírán bazcr* v _ 

fe,dan por auentaao, que c» vio , ejercicio, adminiftrtóon 
y empico que rcfpetan al aumento, protección,y conferva* 
don de la fabrica,«propio de Ips fechares, y diftintodel 
que compete a los hclefiaft.cos,y que f„„ Jm/j Dom] 
es todo lo que les niega un fundamento. * * 

TEXTO XXXII. 

í °‘, I^Í,sd! *WÍÍ*4< ,y reedificado Im 
matenal,como Primic¡eros}nof,n Patrones della, ’ 

XESPl?EST¿4. 

I Os mifmos titules con que difeurre lo convencen' 
i- pues afsienta que os Sumos Pontífices hideron 
c.a de las Iglefias, con las Dezimas, y Primicias a | ° c8 

cejos,y Vmverfidades de las Villas ví,in. asaios^°n- 

lia de Longares rovo pleyto con ,1 f<ñ0r Rt/U’„M„, „ 

en el ano 14od y vn Comiffario Apoftolico dió fe„«nc¡1 T 
finni va,declarando,qne dicho Concejo de.la perci£t 
gralmente todos los frutos Primiciales rnn lnntc' 
luifentar la fabrica;y qU{¡ proveyda efta de 1 'g3C,on dc 

rio,podía dicho Concejo convenir en Vfo °J°f ° ncccir*’ 
los demás frutos, y qUc el feñor r n °* Pr°frnos,todos 

gutenre de .4o7.confi,mde«e Wviiegló'l^^f fi‘- 

S X 



Y afsi no puede afirmar que los Beneficiados fon Fabri¬ 
queros) y no los Iurados; no obftantceftoanimo a inducir 

los teftigos qué lo depufieran en las firmas, y que el Oficial 
Eclefiaítico lo pronunciara, y que dcfpues perfuadiera a la 
Villa que aprobara como favorable la fentencia,y qfc apar¬ 
tara de la apclacion.Con que no puede dudarfe, que el do¬ 
minio temporal que los Pontífices transfirieron en los feáo- 

res Reyes,y adquirieron los Proceres por la conquifta,qui- 
fieron encomendarlo a las Vnirerfidadcs con las Primicias» 
para la mas pronta afsiftcncia d? las Iglefias. 
,-jp ' ■■■■•? fíol9H': :,isiií.bH 2t-i ■ - •í> 

TEXTO XXXIII. 

T tApojfefiion de la Villa no fe probo en el procejfit, Domii”^ 
García,to» negativa, niexclufiva alguna de los drecho¡ »*. 

[os Vicario,y ‘Beneficíenlos. 

t^E SíVESTcA. 

NOrepara,ónoquiereconfeífar el Doílor Lanada ><P 
los teftigos prueban la pofíefsion de la Villa afolas 

tiempo inmemorial,con negativa de no aver viflt, ftbtdotf 

do,ni entendido cofa en contrete i»: fiefta poíTcfsion fuera dc^°* 
Capitulares,no pudieran los teftigos ver, y faber que ¡3íl/ 

nia la Villaa folas,y fin contradicen alguna. 

TEXTO XXXIIII.1 

T OS teftigos producidos en les¡firmas por el Capitulo ^í. 

tico,no fe encuentran,ni oponen alas depojiciones hech** 

•yor de la Villa en el procejfo Dominici García. 

respvesta: 
rj/jdífr DEfvanecefe el Do&or Lanaja, intentando Pcrf>0 

que vnos mifmos teftigos pudieron* v.n t‘cW‘. 



. ~í¿3 
adren diftincosproceffos abfolutamente, que ti dominio de 
lo materialjó providencial de la Iglcíia era dé la Villa,y que 
era de los Capitulares,tiendo confiante, queel dominio non 
poteft effe poenes duosjVyj* probanza de que detiene vno^-fívt ceno 
es exduñva de citar radicado en otro;* y aunque rcconoz- d»obus,ff.comoda- 

co la pofsibilidad legal, de que puede aver dos Señores dc^ penúltima , §. 
vn mifmo fundo, fi tuvieran conformo;!- pero cn tcr j 

lurifprudcncia dcSan Ambrofio, M^uc dixo :Pwr<, &\[¡m-cluf'6o9' verbo do 
vlex ttflirnonlj feries intimanda e¡l,y añadió la Glofla ■Pur*,id,flmmum- 

verdadera de las pruebas: Totam ufbmuif fidem decolora, y 9™jvJo!V 

pueden verfe muchas cunofidades a elle propofi toen r ^ L 
lio Borrello. N . ‘ C-*mi- /. Mniut 6& %¡ 

La conciliación cíe losteftigosfe bufea nmu j , „ dmr‘lm<ff- dele?. 

w“> d'p°rd' 7 ™r»>« 
dicho el vno, que vio a Pedro tal dia enfermo ; yel otr iuriíi”‘^u »en 

que le vió en aquel dia fano, porque pudo fUCeder enfer 'd0l?-fmnt 

mar por la mañana,y mejorar por la tarde,como advierte Fa ’ ‘¿T’ ÍUrdo * 
tinado,0 con otros exempíos. Peroque vnos miímos tefti* • M 
gos depongan con effa contrariedad, folo la Teología del n 

Lanaja ha podida,«ventarlo,y^a eftos,ni aun effa interpreta- * N 
Clon pudiera dárteles,porque hablando dr vn «, -r , 
ra,y ticropo;atribuyen todoscftosdrcchos jlaVillTv^í0 l 
fin limitación alguna,a los Eciefiafticos. a>7 todos o ' 

do tejlibus q_ ^ 

TEXTO XXXV; "“«-hj-««fa 

*f delprocef, Dominici Garcia>„ofe tf,m 
'4 Us firmas, {obre U cobran^ de los efectos de Us ftL,! * 

K£S PVESTtJi 

COn fuponer dos Condominos de vn, v 
esfuerza que pudieron vnos mifn, ™a Cof3> 

P"j" '"Jl“l0S . a «* *fZ£*rn> ¿*¡ 

mo 



r¿4 
no tiempo, que la .Villa tiene el dominio providencial ¿e 

la Iglcfia,y todo el excrcicio, fin leerfe palabra de los Capi¬ 
tulares-)'y qae con variar de procedo depongan , que c|l« 

mifmo dominio, vfo, y excrcicio,es de los Clérigos; y 
no menos que para inhibir con la fentcncia de Comib101’ 
de Corte , que fin duda huviera obtenido la Villa en el pf0‘ 
ceflb Dominht García,a los Capitulares, y a qualefqp'^5 
otras perfonas que no feinterpufielfcn en aquellos dret <y 
yproceffosdc firmas , inhibiendo expreflamente alo* “ 

rados,y Concejo de la Villa. Y el Oficial EclcfialHc9 
entendió afsi, pues mandó a los Iurados no fe intitula*11' 
focios, ni Condominos. 

ais* 1 Grande facilidad oftenta en conciliar teíligos 
tuviera en pacificar los pleytos de la Villa. Poco 

¡ifl' 

nti* porta que los teíligos del procedo Dominicí García, yc" 

ellos losmifmos Capitulares digan , que Jos drechosde 
■t# pultura los Cobran los Procuradores de la Iglcfia; P01 -a 

efto fe introduxo experimentando,que los Seculares, **1 
nes antes tocara cobrarlos,eran remilfos. 

Si el Dodor Lanaja , informado de la verdad, hizo ^ [cf 
cof 

ticulaflfe , y probalfc que elle drechocra de la Villa , 
parte del dominio providencial, y explican , y declaf3*1 
teftigosqel Procurador de la Igleüa lo ha cobrado,)' *c*'j, 
ta a nombre,ypor cuenta de la Villa para la fabrica,y ^ 
mantos, y con obligació de darles ratón de lo qucfe.rCÍ‘,.., 
y en que fe emplea, queda convencido con fu mifmo 'h<*c 

t*1 
Querer dar evafión a los teíligos, que fon quinzc 

proceífo Dominicí García,y cinco en Ludovicí OrtK¡Í^ofpo 

quinzc en elproceflo Criminal que contra él fe haz 
confieíTacnel folio 52.que todos fon 35.de que laJ’^jgl* 
bra,y recíbelos jo.fucld.medianteel Procurador dc 
fia,fen que el aBuario rcóhio dichos tejligos en minuta,y l°s ^ 
y alargo en lo general a fu arbitrio,es otra nueva inven ( n3 
que teíligos de ella calidad,y en elle genero de PtoCC (t[J’ 
le reciben por minuta: Alarganfc las depoficionesei 

cia de los teíligos,y dcfpucsde leydas,las íubf|Ff*irc 'pe 



De donde fe manifiefta, que para acreditar lo que obra^ 
finge lo que quiere , conciba los teftigos no librándolos de 
fallos,fin perdonara fu Abogado,al Procurador,ni al Aftua-: 
rio a quien encomendó la caula,ni a los mifmos teftigos que 
informó,y folicito,m a fi niifmo fe perdona, pues en quanto 
aora perfuade,fe contraria con lo que esforzó enel pruceífo 
Vomimct Garda,porque dizc,que entonces no fup0 n* 
tendió lo que h.zo.y que el Abogado,el Procurador elAc" 
tuario,y los teftigos le engañaron, quando al Memorial que 
ha publicado tan Heno de >njurias,como de ficciones, 
fervlr folo de refpucftaaquel diftjCo dc Iuan Q ’ E°UU 

Sfriptorum eji,mtndac¡a fingiré-, pinperí munus 
PiBoruw^mus dierre TulttiTuum. 

CObJCLVSION. 

SI la obediencia ha de fer mas pronta que r 
cumplido loqme mandóla Ciudad con refoí 

Iunta,rcprefcntádo lospuntos mas princíDaleí- "d* U 
fu empeño,defendiendo los drechos^deó ha. es^m°t,Vat°1' 
jar a fus valfal.os el Dotor Sí dcíP0 

gunos delinquentes a quienes ha ’perfuadid C1 l'gOS dc al“ 
de inobcdiécias que fomenta inceffantemCnr° 5"'° gCnero 
que eferive huviera de refponderfe cree • j' * todo lo 

lumen efte papel,logrando en lo pro’liio TV" dllatado v°- 
razones que leconrencen.Las L n , tcn(litM" laa 
ajuftandolas ala verdad de lo fuced^1**^* '* ícadvieTten 
tcntes que niega , librando fus .r °,porteftimonios pa¬ 
flón , para no verfe convencido Pcranzas en la confu. 

Ciudad tan Católica., no prefumirT°i CU'pado* Dc vns 

lo que intenta perfuadif. Manifiefta U míS Caluimii°fc 
cion con la Ciudad , porque condenó í’nnclPal °pofl. 

h'™““ t or "''J- pri. 
colano , y porque a fu ¡nftancia c(U nref f Iuft,cia Ef" 
T lounal del Sato Oficio. De cada dia d V ÍCUfadoen <1 

luos,para multiplica ícufacioqcs.D^t '{£t “UC™ dc‘ 
_ i do infama. 

& to- 



torio que ha publicado con tan dcfcomedidas injurias, age- 
lías del citado de Sacerdote,impropias en vn Orador Chr;i- 
tiano, á que ha fido preelijo rcfponder,refrcnando la pluma, 
por no dcfpcñarla con el dolor, y no fe llega Con la deknla 
harta lo permitido. Pero en <*fta caufa no ha de andar dro¬ 
gada la calumnia,defembarazada la equivocación,y poderoj 
fo el engaño; y afsi fe haze patenre a Todos los que lean c 
Memorial que ha cfparcido el Do&or Lanaja; Que ftta 
notablemente en no referir la verdad del hecho; Q<*c 

juria fin razón a los Ciudadanos de todo crédito, en cuy0 
confejo, y dirección podían librarfc materias de 
importancia para el acierto ; Que ofende notablemente^ 
Ciudad , que es la piedra efeandaloía donde tropiezan l°s 
yezinosde Longarcs;Quc Icspcrfuade,pleyteen clabfolaC° 
poder,jamás reducido a coqtroverfia ; Que informa finlC 
trámente al feñor Ar^obifpo , ofreciéndole drechosqü 
|amás le han pertenecido ; Que caula el dcfafofsieg0 
aquella Villa, con dolor de los veamos que repiten M<^ 
riales culpando fu mal confejo, reconocidos de fu error c 

averio fcguido.Por lo qual puede cfpcrarfe, que la Ciu°** 
vfando de fu grande benignidad , tome algún tempérame 
toen ellas materias, no perdiendo de villa procurareis^ 
godel Doíor Lanaja,por los medios Jurídicos, para qu^ 
*jgo quede defagraviada de lo mucho que Je ha injuria - 
fus Ciudadanos con el crédito de averia férvido con 
to vy 1* Villa pueda rcfticuyr fe a la paz que cancos 
gozado,par^confeflar mas rendidamente fu obediencia2 
uImpcrialvCiudadé -d • 

El LicencUclo Burgos 


